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S U M A R I O

P a r te  oficia l.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto nombrando Yicepresidente del Senado á Don 
Nicolás Peñalver y Zamora.

tfioíiterio de Fomento:
Real decreto creando el Consejo Superior de la Producción 

y del Comercio, en sustitución del Instituto Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Slnisierio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden aceptando la invitación hecha al Gobierno es

pañol por el belga á concurrir á la Exposición del Toi
són de Oro, próxima á celebrarse en Brujas.

Ministerio de Fomento:
Real orden adjudicando el servicio de abastecimiento deí 

faro de Alborán a D. Vicente Gallart.

*áalalatrao:c« oeotrah
T ribu n al  S uprem o .—Sala de lo Contencioso administrativo. 

Notificando á D. Mateo Caro García un auto dictadopor 
esta Sala en expediente sobre derecho al cobro de un 
crédito.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
A M a l i t r a o l ó n  prevínola! t

Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el arriendo 
del servicio de redacción, publicación y circulación del

* Boletín oficial de esta provincia.
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á 

María Calaña y Antonia Muñoz.
Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona de Manresa.—Citan

do á los herederos de D. José Rosés y Ramoneda.
Universidad de Santiago,—Concurso para la provisión de 

una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias 
del Instituto de la Coruña.

AdffitalatraoiÓB suinloipal:
Ayuntamiento constitucional de Cisneros.—Citando á los mozos 

Santiago y Petronilo Escudero Tejo.

Adffiínfóiraoióe da Jsoiiala:
Edictos de Audiencias provinciales. Juzgados de primer* 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Asaselos y aoiioiaé oftóials*

Banco Español da Crédito..— Sociedad Española del Acu
mulador Tudor.—Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces.—Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y Ara
gón.—Banco Hispano Colonial.—Banco de España (su
cursal de la Coruña).

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de comercio.

El Faro, Sociedad especial minera.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico«—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Anuncio», santoral y espectáculos. .
. Tribunal Supremo.—Pliegos 61 y 62 da sentencias de la Sal* 

de lo Contencioso, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me dice, en este día, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. que el Excmo. Sr. D. Eugenio Gutié
rrez, en comunicación de hoy, me dice que S. M. la 
Reina (Q. D. G.)y su Augusto Hijo el Príncipe de As
turias se encuentran en estado satisfactorio.

He de manifestar también á V. E. que S. M. el Rey 
y demás Personas Reales continúan sin novedad en su 
importante salud.»

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 17 de Mayo de 1907.=E1 Jefe Su
perior de Palacio, P. El Duque de SoTOMAYOR.=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

R E A L  D E C R E T O
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 36 de la Constitución de la Monarquía,
Vengo en nombrar Vicepresidente del Senado para 

la próxima legislatura á D. Nicolás Peñalver y Zamora, 
Conde de Peñalver.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayó de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio M aura y HJontaneiv

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En la evolución político social presente co

mienza á dibujarse la necesidad de cambiar en elemen
tos orgánicos la materia inorganizada del mundo. Son 
los factores de aquella evolución el Estado y el indivir 
dúo; pero en tal forma se presentan, que el primero ab
sorbe facultades difíciles de adaptar á su natural com
plexión, por lo que entorpece en ocasiones la'progresi- 
va marcha de la sociedad, y en otras la constriñe en de

masía. Mas al querer compartir ésa suma de atribucio- j 
nes, sólo halla entre sí el número que la totalidad de los ¿ 
individuos forma, pero no fuerzas homogéneas y corpe- ! 
rativas que al individuo recojan y fortifiquen, y que á j 
la vez disciplinen, clasifiquen y adapten á su función 1 
los diversos componentes de que la nacionalidad haya I 
de formarse. i

Debátese hoy si el Estado antiguo ha perdido ya su 
forma, mientras que el moderno no ,1a juya* x  
Vislumbrase, como término de la' crisis por que la so- 
ciédad atraviesa, la pacificación por la organización 
política y económica de la democracia; pues que si la 
revolución política aisló al hombre individualizándolo, 
la revolución económica tiende á resocializarlo; y cabe 
augurar bien de la transformación, confusamente deli
neada hasta ahora, que al recoger los átomos dispersos 
forme con ellos núcleos de recepción de energías que 
al sumarse encuentren un apoyo, una expresión y una 
esfera en donde expansionarse, sabiamente coordinada 
en forma concéntrica con las demás, de igual manera 
precisas para el desarrollo de todas, que en la recipro- j 
cidad de deberes hallarán el único asiento de su nece
saria convivencia.

A la transformación aludida obedece la idea de la re
presentación de’los intereses, por muchos pedida como 
nota de la organización profesional; y es fuerza decla
rar que la orientación no yerra cuando, partiendo de la 
unión de los que á un mismo orden de producción 
aplican sus esfuerzos, asigna á la corporación funcio
nes económicas, no menos que sociales, para que por sí 
provea á los males que la propia producción engendra 
y atienda á instaurar el crecido número de formas de 
previsión que á aquéllos atañe; de donde podrá elevarse 
á reclamar un puesto en el recinto en que los intereses 
se expongan, armonicen y compenetren como factores 
de la acción común, á todos encomendada.

Caminando hacia ese mismo orden de cosas, vemos 
organizarse en todos los pueblos la representación de 
los intereses profesionales. Por decenas se cuentan ya 
los años transcurridos desde que se iniciaron ios p ri
meros proyectos; y aunque en la composición de las 
altas Cámaras de los actuales Estados hallara alguna 
cabida la idea, ni ella está cristalizada lo bastante, ni 
al organismo social se asimila tan apriesa pomo la 
mente humana pueda concebir esa nueva integración 
de sus elementos; por esto, los articulados de aquellos 
proyectos hay que buscarlos, para su consulta, en los 
libros, mas no en la realidad vivida. Esta nos muestra 
tan sólo intentos en unas partes, ó fracasados ó em
brionarios, según que el espíritu de colectividad yace 
dormido ó en período de fermentación; cuerpos ya for
mados en otros, que cuando no padecen del mal de la 
frialdad y rigidez de un nacimiento oficial, más arti
ficial que espontáneo, se hallan limitados, á una fun

ción meramente consultiva, que quita viveza á la ex
presión y al consejo influencia, siendo así que á la par 
se observa en esos mismos países un resurgir inespe
rado de acción social basada en la corporativa libre de 
intereses.

De aquí que se precisen de día en día los fines de los 
Consejos representativos, asignándose á las Corpora
ciones la organización del crédito y de los seguros, la 
dirección de 1$$ Agencias de colocación de los obreros» 
la cooperación é  las obras de asistencia á los enfermos* 
á las víctimas .de accidentes y á los inválidos ó ancia** 
nos. Es decir, que no se detiene la tendencia en un 
mero auxilio ó consejo, sino que se avanza hasta pedir 
que se encargue á la .representación corporativa oficial 
de desenvolver la vida agraria social mediante la crea
ción y vigilancia de los órganos que á esta función res
pondan. Y caminando hacia el fin, se plantea el proble
ma de la obligación de formar parte, en calidad de 
miembros, de la nueva organización de todos los térra--.], 
tenientes. Mas, por el momento, se comprende que el 
trabajo preliminar que amella debe conducir está por 
hacer, no debiendo contar con que la coerción rinda 
frutos allí donde la libre actividad, ni se ha iniciado 
apenas, ni ha desenvuelto las fuerzas necesarias para 
una administración económica y enérgica.

Por igual razón se elimina de las nuevas }eye3 cuan
to pueda'engendrar riesgos de ejecución en^quellas na
ciones que al principio obligatorio han* convertido en * 
precepto legal, por comprender que aquéllos no son 
compatibles con la participación forzosa-¿el agricultor 
en la asociación. Mas ello ¿o obsta para que las que se 
creen realicen una obra fecunda de mejora, de insfcrua-. 
ción y de desarrollo del sentimiento de la conciencia 
profesional, pues que no poco será favorecer todas esas 
compras, ventas é instituciones de crédito que por sí 

I mismas no pueden realizar ó fundar, así como cuanto 
¡ al seguro social, á la enseñanza, á la protección jurídi- 
I co, á la información agrícola y  á la creación de órganos 
|  libres, para cada una de las funciones de cuyo desempe- 
I ño hoy ha menester la clase rural, conduzca. Y si esos 
\ nuevos núcleos se incorporan, las Asociaciones ya 
i existentes, realizando un cometido más útil, cual ha de
i1 ser el formar Sociedades en quese reúnan las fuerzas .
| de cada industria agrícola, ganarán un título de gloria 
¡ en el renacimiento rurrd merced á la unión de los agri- 
! cultores en un círculo del que se desprendan, para tener 
í vida propia, pero en a q u é l  concebida, los múltiples ó r- 
| ganos que á cada necesidad económica, técnica ó social 
| provean. r
\ Por su parte, la industria también padece, para la 
I solución racional de los problemas que la afectan, del
* carácter, aún inorgánico, de la fuerza colectiva, que la
* priva del terreno adecuado para fundar las institucio

nes nuevas imperio^mente sentidas hoy; y la formula „
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feliz que acude al común y^paedio ñores otra, que la de 
la asociación libre W, lja,(profesióa organizada. A la 
acción pública se 1$ d eclara por la ciencia moderna in
capaz de suscitar nrl^ficialnjente asociaciones que ex
cedan de las fuerzas de loe individuos cuyos intereses 
pretenden aquéllas servil?! y preciso es que surjan por 
sí mismas á través de todíps los obstáculos sociales y. 
Jurídicos, como man testación incomprensible de una 
necesidad 6 de un Batimiento experimentado por una 
colectividad; de aquí el diotado de Ubres. Mas, el Po- 
41er público las requiere cada día con mayor apremio 
para una función de colaboración, persuadido ya de 
que su autoridad no padece,antes se fortifica, por es
tas delegaciones, de su soberanía, y atento ¿ acallar las 
quejas contra la democracia por rendir sobrade culto 
al funcionarismo, que convierte al Estado en protector 
de cuantos coadyuven á sus fines políticos y electora
les, que no siempre se inspiran en la conveniencia del 
común de los intereses sociales. Cierto que á tales da
ños se pondrá cortapisa -cuando la instrucción se orien
te hacia la técnica profesional con menor predominio 
de la exclusivamente literaria y ornamental; pero paso 
obligado habrá de ser la organización de esas profe
siones que al nacer y desarrollarse clamen por su de
recho y aleguen sus valimientos, que serán los prime
ros á engendrar la conciencia de su privativo deber 
para alcanzar una educación y una mejora de condi
ción que en las energías propias, y no en las prestadas, 
tiene que hallar el punto de apoyo de su palanca.

De este modo percibe el Ministro que suscribe los 
términos dé la evolución, que desde que en 1847 se crea
ra el Consejo Superior de Agricultura viene efectuán
dose por etapas, lo suficientemente definidas, para esa 
integración de las fuerzas económicas y sociales en la 
vida colectiva, como factores de desenvolvimiento y de 
dirección de la misma; no haciéndose por este Real de
creto otra cosa que recoger aspiraciones nuevas, en las 
antiguas engendradas, que serán, á su vez, base de las 
^sucesivas en el eterno caminar, ley de la existencia, y 
pudiendo considerarse el paso de gigante si nos condu
jera á trocar en confianza y en concurso volitivo el re
celo y el despego de hoy entre el administrador y el 
-poderdante, no más que por la intermitencia en el re
cuerdo de que hacer bien es la incumbencia esencial, la 
cuma de las atribuciones de la Administración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Mayo de 1907.
SEÑOR:

AL. R. P. deV.M.,
I Augusto González Besada.

REAL DECRETO
*A piwpuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vteng 'o en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO 
Del Cons ojo Superior de la Producción y del Comercio.

C a p í t u lo  p r im e r o  

Sus atribuciones y función.
Artículo 1.° El Consejo Superior de la Producción 

y  del Come rcio se crea en sustitución del Instituto Su« 
perior de A* ?ricultura, Industria y Comercio. El objete 
de su creach 5n es organizar las. fuerzas económicas y 
mercantiles < m forma que puedan impulsarse y robus
tecerse, estuc liando juntas los problemas que les afec
tan, proponie *úo los medios para su desarrollo, vigo
rizando el esp. iritu de iniciativa y de compenetración 
de intereses, as esorando al Poder público en cuanto á 
los medios cuya ’ ejecución le competa, integrando en 
una misma accic m y finalidad los esfuerzos oficiales y 
sociales encamin. *dos á la común mejora de las fuentes 
de producción y t le riqueza.

Art. 2.° Su fun ción consistirá en evacuar las consul
tas que el Ministro de Fomento I® someta; en elevar al 
mismo, por propia iniciativa, las propuestas de medi
das encaminadas al logro del objeto asignado al Conse
jo; en ejercer aotiva labor de fomento y de propaganda 
para la difusión de la enseñanza técnica, reforma de los 
elementos de produce ñon y desenvolvimiento de los 
sentimientos de sociab ilidad profesional; intervinien
do, por último, en el ejercicio de las funciones de los 
Centros administrativos en la medida que en este Real 
decreto se determina.

Art. 3.° La función de Centro superior consultivo 
abarcará la organización do servicios, las reformas le
gislativas, las de administración y de procedimientos 
y , en general, cuantas condenan á extremos de dere
cho constituyente de los ramos* dependientes del Minis
terio de Fomento. La función de iniciativa será amplia 
y comprensiva de iguales puntos que la de consulta. 
Da de fomento y propaganda comprenderá el estudio y j

recomendación de los medios conducentes á la crea
ción y arraigo de entidades que provean á las necesi
dades económicas de mejora de la producción, de des
arrollo y expansión del comercio y de obtención de 
mercados, al propio tiempo que á las intelectuales y 
morales de instrucción profesional, entre ayuda corpo
rativa é implantación de los organismos que establez
can una compenetración de miras entre todos los facto
res que concurren á la creación de la riqueza en cada 
orden de actividades y remedien, mediante el socorro, 
el seguro y la acción mutua ó cooperativa, los males 
que al progreso de la educación social y á la elevación 
del nivel económico se oponen. La intervención en el 

: ejercicio de los servicios administrativos se verificará 
por conducto de las Secciones del Consejo, con el pro
pósito de conocer la marcha de los mismos y á fin de 
deducir de este examen continuo de la labor adminis
trativa las causas y efectos de sus imperfecciones y 
las reformas convenientes para la adaptación debida á 
las mismas, de cada uno de los elementos necesarios á 
su función.

Art. 4.° El Consejo Superior en pleno conocerá del 
reparto ó adjudicación de toda clase de premios y sub
venciones concedidas por las leyes de presupuesto, for
mulando propuestas razonadas para cada especie de 
las mismas, previo informe de las Secciones correspon
dientes, y elevándolas á la ulterior resolución del Mi
nistro. Tendrá también á su cargo el Centro de infor
mación comercial ya establecido.

C a p ít u l o  2 .°

Su constitución.
Art. 5.° El Consejo Superior de la Producción y del 

Comercio se compondrá de un Presidente, dos Vice
presidentes y diez y ocho Vocales, que tendrán los ho
nores y la categoría de Jefe Superior de Administra
ción. Será Presidente el Ministro; Vicepresidentes, los 
Directores generales de Obras públicas y de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y Vocales natos, los Presi
dentes de las Juntas consultivas Agronómica, de Mon
tes y de Minas. El Instituto de Reformas Sociales de
signará de entre sus miembros un Vocal, por tiempo de 
tres años. El Ministro de Fomento nombrará, por un 
trienio, cuatro Vocales, con el carácter respectivo, cada 
uno, de agricultor propietario de montes, de ganadero, 
de industrial y de comerciante. Los diez Vocales restan
tes se ólegirán para el primer Consejo Superior por la 
Asamblea convocada por el Real decreto de 5 de Abril 
último. Formarán parte, en consecuencia, del Consejo 
Superior cuatro Vocales designados por las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación; dos por las Cá
maras Agrícolas, Sindicatos y Comunidades de Labra
dores; dos por la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, y dos por las entidades legalmente constituidas 
que obtengan del Ministro de Fomento el reconoci
miento de derecho de asistencia á la Asamblea. La for
ma de elección será la preceptuada en el citado Real de
creto. La duración de este mandato se fija en tres 
años.

Art. 6.° Transcurrido este período de tiempo, y 
para lo sucesivo, cada renovación trienal tendrá lugar 
del siguiente modo:

Se convocará por el Ministro del ramo una Asam
blea, á la que concurrirán diez miembros elegidos por 
todas las Cámaras de Comercio del Reino, cinco por las 
Cámaras agrícolas, cinco por la Asociación general de 
ganaderos, dos por cada Consejo provincial de Agri
cultura y otros dos por cada Consejo provincial de In
dustria y Comercio; Consejos ambos creados por el 
presente Real decreto.

Esta Asamblea discutirá, además de los puntos de 
iniciativa suya, los señalados previamente por el Mi
nistro, que será su Presidente, asistido por los Direc
tores generales del Ministerio, como Vicepresidentes.

En la última sesión de la Asamblea se constituirá el 
Consejo Superior que ha de funcionar durante otros 
tres años, designando los representantes de las Cáma
ras de Comercio tres Vocales, los de las Cámaras agrí
colas dos, los de la Asociación general de Ganaderos 
uno, los de los Consejos provinciales de Agricultura 
dos, y  los de los Consejos provinciales de Industria y 
Comorcio otros dos. A su vez, el Ministro del ramo y el 
Instituto de Reformas Sociales harán nueva designa
ción de los Vocales cuyo nombramiento se les asignan 
por el artículo anterior, pudiendo recaer indefinida
mente en las mismas personas.

Art. 7.° El Consejo Superior tendrá el carácter de 
Comisión ejecutiva de la Asamblea para estudiar las 
proposiciones presentadas á la misma y no discutidas, 
elevar á la Su perioridad las aprobadas en ella é intere
sar y facilitar eu realización.

Art. 8.° Serán* miembros correspondientes del Con
sejo Superior, por nombramiento del Ministro, con ca
rácter vitalicio y á propuesta de la Junta de Comercio 
Intemeional creada ppr Seal decreto de 22 de Marse

último, las personas comprendidas en el art. 7.° del 
mismo.

C a p ít u l o  3.°
Su funcionamiento.

Art. 9.° El Consejo Superior tendrá una reunión 
ordinaria trimestral, celebrando el número de sesiones 
consecutivas que considere precisas. Será objeto de 
sus deliberaciones la resolución de los asuntos que por 
el Ministro se les sometan y los de propia iniciativa 
suya, consistentes en los propuestos á examen por las 
Secciones y en las mociones presentadas por uno ó va
rios de los Vocales. Celebrará una reunión extraordi
naria siempre que el Ministro le convoque y cuando se 
pida por dos terceras partes del número de sus miem
bros ó por alguna Sección. En ambos casos la petición 
se elevará razonada al Ministro, quien podrá denegarla, 
con expresión de los motivos que á ello le muevan.

Art. 10. Toda reunión se convocará con aviso indi
vidual y ocho días, cuando menos, de antelación, in
cluyéndose nota de los asuntos que hayan de tratarse, 
para el debido conocimiento y preparación de los Vo
cales. Desde dicho día, las Secciones respectivas del 
Consejóse tendrán por designadas para ponentes dé 
cada asunto relacionado con los servicios en cuya ges
tión venga interviniendo, á fin de presentar al Pleno 
un dictamen que facilite sus deliberaciones.

Art. 11. El orden y régimen de las Secciones con
sistirá en la discusión de los asuntos propuestos por el 
Ministro, á continuación los de las Secciones y después 
los de la iniciativa de los Vocales.

A la discusión de cada ponencia se consagrarán los 
turnos que crea indispensables, pudiendo discutirse 
separadamente los artículos del dictamen y presentar
se enmiendas.

En toda duda que surja estará el Presidente faculta
do para resolverla por su propia autoridad, habida 
cuenta de los derechos y respetos mutuos que la consi
deración recíproca impone.

Los acuerdos recaídos se concretarán en textos para 
su elevación al Ministro. Los que se refieran al ejerci
cio de la función de fomento y de propaganda se trans
mitirán á la Sección correspondiente para su cumpli
miento, en lo que de sus atribuciones dependa.

Art. 12. Para celebrar sesión se requiere la presen
cia de las cuatro quintas partes del número de Voca
les, considerándose obligatoria la concurrencia, sólo 
excusable por causa justificada. La falta de asistencia 
á dos reuniones consecutivas se considerará como re
nuncia tácita del cargo. Si no se reuniera el número 
de Vocales fijados en el primer párrafo de este artícu
lo, sin justificación atendible, no se hará nueva convo
catoria, notificándose la no celebración de la reunión 
convocada á los Consejos provinciales y entidades elec
toras de los Vocales.

Art. 13. El Consejo nombrará para Secretario § 
uno de sus Vocales en la primera reunión que celebre, 
y constituirá la Secretaría del Consejo el Negociado 6 
Negociados que el Ministro disponga de entre los de
pendientes de la Dirección general de Agricultura. Ei 
Secretario cuidará de hacer las convocatorias, redactar 
las actas, dar cuenta de la correspondencia al Presi
dente, comunicar al mismo y fi las Secciones los aGuer̂  
dos adoptados, y, en general, de todo el servicio pro
pio de su cargo.

TITULO II 
De las Secciones del Consejo Superior. 

C a p ít u lo  p r im e r o  

Su composición y cometido.
Art. 14. El Consejo se dividirá en cinco Secciones, 

denominadas de Agricultura, de Ganaderia, de Montes, 
de Minas y de Industria y Comercio.

Art. 15. La Sección de Agricultura se compondrá 
de tres Vocales, que serán: un agricultor, un ganadera 
y el Presidente de la Junta Consultiva Agronómica.

La de Ganadería se compondrá de un ganadero, un 
agricultor y un comerciante.

La de Montes, de un agricultor propietario de mon
tes, de un ganadero y del Presidente de la Junta Con
sultiva de Montes.

La de Minas, de un industrial, un comerciante y el 
Presidente de la Junta Consultiva de Minas.

La de Industria y Comercio, de dos industriales, tres 
comerciantes y del Vocal representante del Instituto de 
Reformas Sociales.

Art. 16. El cometido de estas Secciones ha de consis
tir, según se precisa para cada una en los artículos si
guientes, en inspeccionar los servicios administrativos, 
observar los resultados de la aplicación de las disposi
ciones legales vigentes en los ramos respectivos, cono* 
cer el funcionamiento de los organismos ó dependencias 
encargadas de ellos y la bondad ó deficiencia que en él 
acrediten, á fin de comunicarlo al Consejo Superior, 
con propuesta de las reformas necesarias, ó de publi
carlo para conocimiento de las piases productoras sí



Gaceta de Madrid.-Núm. 138 18 Mayo 1907 645
• ■ :— ________■ ■ ■ ■    . - _~ - ' • _ ' .■   -      . *  - ■?. ¿r

fuera procedente enterarlas de la utilidad y fecunda la
borde^déi^minádoó servicios, que luchan como primér 
obstáculo para su expansión con la indiferencia ó resis
tencia del propio país por desconocimiento de su pecu
liar conveniencia.

Al propio tiempo, cada Sección ejercerá las funcio
nes administrativas que después se las señalan, ó las 
que paúlátiñameiite se les vayan confiriendo por expre
sas disposiciones ulteriores, encaminadas á dar partici
pación en la administración de la Nación á la Nación 
misma por mediación de sus representantes profesio
nales^autorizados.

Art. 17. Las Secciones celebrarán una reunión or
dinaria semanal y cuantas extraordinarias acuerden. 
Designarán para Presidente á uno de sus Vocales, á los 
efectóá de citación y representación de la misma, y 
nombrarán para Secretario al Jefe de uno de los Nego
ciados dependientes dé ella.

Capítulo 2.°

Funcionamiento especial de cada Sección.
Art. 18. La Sección de Agricultura* entenderá, con 

carácter resolutivo, en los asuntos de información agrí
cola y de acción social. Ordenará en cuanto á los pri
meros todo lo conducente á la reunión de datos, forma
ción de estadísticas y publicación de unas y otras, con 
el fin de informar continua y cumplidamente á las cla
ses agrícolas de cuanto les importa conocer en orden á 
sus intereses profesionales. De igual modo obrará res
pectó álaacóión social encaminada á formar estadísti
cas clasificadas de las asociaciones agrícolas de todas 
clases, á conocer su objeto, funcionamiento y resulta
dos, á proporcionar tipos, modelos, consejos y estímu
los á los que deseeñ estudiar ó imitar la obra de las 
existentes, coadyuvando con toda suerte de facilidades 
y de iniciativas á la propagación del espíritu de asocia
ción á través de los campos. En tal sentido dirigirá esta 
Sección á los Consejos provinciales de Agricultura en 
las funciones sociales é informativas que se Ies enco
miendan por este decreto.

Art. 19. La Sección será jefe superior de los servi
cios determinados en el artículo anterior. Le corres
ponde, en su virtud, la organización y dirección de los 
mismos, siendo ejecutorios sus acuerdos. Semanalmen
te comunicará al Director general del ramo todos los 
trabajos ejecutados y resoluciones adoptadas, y perió
dicamente le someterá las estadísticas de todas clases 
formadas. Para la formación de la de producción y 
técnica cultural procederá de acuerdo con la Junta Con
sultiva Agronómica, encomendando á ésta su redac
ción.

Por propia autoridad se dirigirá para la ejecución 
de los servicios señalados en el artículo anterior á los 
Ingenieros Jefes de región, del Servicio Agronómico y 
Profesores provinciales, con facultades de superior je
rárquico, transmitiendo órdenes y exigiendo su cum
plimiento. Toda deficiencia ó falta da elevará á conoci
miento de la Dirección general, á los efectos oportunos, 
con indicación de la responsabilidad contraída y pro
puesta de la corrección debida. .

Art; 20. Como Director inmediato délos Consejos 
provinciales de Agricultura, vigilará constantemente la 
labor de éstos, estimulándola con todos los medios á su 
alcance y obligándoles á que aquélla sea continua, efi
caz y progresiva. Para obtener tal resultado utilizará 
los elementos que su celo le sugiera, dictará con ca
rácter obligatorio cuantas disposiciones juzgue perti
nentes é inspeccionará á aquéllos en la forma y con la 
frecuencia que cada uno requiera, señalando la respon
sabilidad que se deduzca de la negligencia ó descuido 
de los Consejos en la misión que se les asigna y acor
dando las medidas conducentes á evitar sus conse
cuencias.

En igual forma y con idéntica iniciativa procederá 
en cuanto favorezca la relación entre los Consejos, su 
unión para obras sociales interprovinciales ó regiona
les y de federación.

Art. 21. La Sección ejercerá* en unión y de acuerdo 
con la Junta Consultiva Agronómica, las atribuciones 
de inspección superior en todo lo relativo á la marcha 
y funcionamiento de la enseñanza y experimentación 
agrícola, comprensiva de la Escuela Superior de Inge
nieros Agrónomos, Granjas regionales, Centro ó Esta
ciones especiales, Cátedras ambulantes provinciales y 
demás órganos para aquellos fines creados.

Igualmente inspeccionará el servicio de plagas del 
campo y de enfermedades de las plantas.

Art. 22. Para la función inspectora que se la asig
na por el art. 21, trazará el plan, formas y métodos de 
las mismas, á fin de que sea efectiva, continua y rápi- 
pida en todo momento, atendiendo á que todos los sor- 
vicios funcionen regular y activamente, en debida 
coordinación entré sí y en íntimo contacto con las cla
ses agrícolas.

De toda disposición que adopte para este fin y de la 
constante inspección que ejerza someterá explicación é 
informe á la Dirección general, dando cuenta á la mis
ma, periódica ó inmediatamente, de su gestión al frente 
de estos servicios, y proponiendo las resoluciones qué 
procedan en orden á la reforma de aquéllas y a 1¿S re* 
compensas, apercibimiento» ó castigos á que se hagan 
acreedores los subordinados de lá Dirección y Conse
jos provinciales.

Art. 23. En cuanto á las mejoras agrícolas, se la 
notificarán las resoluciones que se adopten y  asuntos 
que las motiven, así como los trabajos realizádos p o r 
las Comisiones especiales que para cada casó puedan 
designarse por el Ministro. El Objeto de está notifica*^ 
ción es que conozca en todó momento lá gestión reali
zada en pro dél fomento agrícola, determinándose la 
forma en que á ella haya de coadyuvar fa Sección, si 
así fuera conveniente.

Art. 24. De las resoluciones'adoptadas y ordeñes 
dictadas por la Sección en virtud de lás atribucio
nes que se la confieren por los artículos anteriores, 
dará cuenta semanal al Director general de Agricultu
ra para su debido conocimiento; Si en algún caso éste 
entendiera equivocada la resolución, llamará sobre 
ella la atención dél Ministro para lá suspensión ó revo
cación de lo mandado, si así lo estimase procedente.
A su vez, el Director general enviará extracto periódi
camente á la Sección de todos’ los asuntos en cuya re
solución no intervenga aquélla mediante alguna fun
ción resolutiva é inspectora, á fin de qué conozca lá 
marcha de los servicios administrativos. De este estu
dio partirá la Sección para las propuestas que en su 
día juzgue oportuno presentar al Consejo Superior.

Art. 25. La Sección de Ganadería ejercerá funcio
nes resolutivas de organización y de funcionamiento 
en cuanto se relaciona con la propaganda y difusión de 
mejoras pecuarias, informaciones; estadísticas y aso
ciación para fines pecuarios. Será Jefe de todos los ser
vicios indicados en el párrafo anterior, relacionándose 
con la Sección de Agricultura 3 fin de que lá Sección 
sea homogénea y armónica, como dirigida á un objetó 
común á ambas.

Estas funciones serán inspectoras ó informativas res
pecto de enseñanza, de higiene y policía sanitarias y de 
venta y transporte de ganados, con jerarquía de Jefe 
del Cuerpo de Inspección sanitaria y facultad de Direc
ción y organización de los indicados servicios, con pro
puesta á la Dirección general de las resoluciones de 
entidad referentes á los extremos indicados.

Los efectos en ambos casos,*así cómo él de notifica
ción de las resoluciones de la Dirección general en los 
asuntos dé su exclusiva competencia, serán los mismoS 
que los señalados para sus similares de agricultura. ;

Art. 26. La Sección de Montes conocerá de lá  reso
lución de expedientes de deslindes de montes, inclu
sión de los mismos en el Catálogo, planos de aprove
chamientos, repoblación de calveros y en cuanto atien
da á su conservación, utilización y mejora. De todos 
estos asuntos se le dará conocimiento antes de la reso
lución á la Dirección general ó de la propuesta déla 
misma al Ministró para que se infórme del estado y 
marcha del servicio ordinario forestal y ponga nota 
suya en aquellos expedientes á los cuales juzgue con
veniente dar un mayor esclarecimiento con su opinión.

Igual procedimiento se seguirá con los expedientes 
de ordenaciones y repoblaciones forestales é ictícolas.

Art. 27. En todos los servicios de montes, con in
clusión de la enseñanza é investigación, ejercerá la su
perior inspección, de acuerdo y en unión con la Junta 
consultiva del ramo, y podrá proponer á la Dirección 
general cuanto estime oportuno para la mejora y per
feccionamiento de los mismos.

Art. 28. La Sección resolverá todo lo relativo á la 
Fiesta del Arbol, sometiendo á la aprobación del Mi
nistro las medidas que adopte para propaganda de ésta, 
y proponiendo el reparto délos premios ó subvencio
nes que á tal objeto se señalen.

Art. 29. La Sección de Minas conocerá y podrá emi
tir opinión en nota en todo lo que concierna á las Es
cuelas especiales del Cuerpo.

Intervendrá con la Junta Consultiva de Minería en> 
la inspección de la policía minera, revisando los libros 
de visita, proponiendo medios para la explotación éte 
los criaderos y para el mejor provecho de las indus
trias minera y metalúrgica, cuidando de que se redac
ten las Memorias facultativas técnicas de las minas de 
Almadén y Linares, é informando en lo relativa á iná- 
puestos mineros, fabricación, manejo y transporte de 
explosivos, minas, salinas y fábricas propia  del Es
tado.

Se ia dará conocimiento de la marcha y trabajos de 
las Comisiones especiales existentes, ó qué por el Mi
nistró'se nombren para estudio é investigación de pun-

Ítos determinados de la Minería4 y pedirá por propia 
iniciativa la designación de las que su celo le 'sugiera,

Art. 30. Se la comunicará aquellos expedientes £0 
propiedad híiñéra ó de incidencias de la íhisma que por 
su importancia jurídica Ó eéonóiúíéá Se juzgué qtuff 

i pueden merecer es tucBb* ■ f  . enditó qué desee ella escía- 
i reéer cón su dictáMen* r^aotáVárlióta qué preceda á I*  
resolución 5 á lá nota dé lá Diré<^ióh genérál. 

í Art. 31. La Sección ^Trabajéy Cotrier-
éio intervendrá en ía réiüfcáéión de las tres granate* 
funciones de lá écóñomñr social, á saber: producir^ 
transformar y cambiar. A éste efecto, organizará lást 

; visitas dé inspécéíóú Iñdustó&l ¿Sónica; hará la dasifi- 
cációñ géñérál de la» industrias ' f  (&ü̂ distribución’ geo- 
gráfica éñ España, Ha dé láé |]éinéi^é Materiaé necio- 
nales y éxtránjéras, átis aprévéehamlentosé importa- 
ción y exportación dé lá&rM w ñá»y#elos prodúótóé 

: elábóTádós, la de lóé mótodéé y  áiitóriás "de tóméf&r- 
; máéión; practicará' láo iñforiñtoi^ées^IMustrialeé y  
í coiñercfeilefií necesáras;;1rará él éstfftdlib éé los transpor
tes y aranceles relacionados con lá  industria en genfc* 
ral é inspeccionará lá seguridad IMtie^rlál eh la part**̂  
reféréñté 3 seguridad púlílicá; ' > ‘ * q  ̂ -

Fórfnéri la r  éstódístíoa^ifidtt^rMeé, dél1 t&bájó j f  
de cómereió,

Propondrá la éónéurré&áia á Cbngrefeos internacio
nales y Científicos, á laá Exposiciones y Concursos y  
la céíébraeión dé unas ú ótróél Infi>rmará eü la crea
ción de Museos comerciales y énr la difusión de la ense
ñanza técnica profesional. Füblióárá lá legislación na
cional y  extranjera referenteálaindustria y redactara 
los proyectos de ley y Reglamentos concernientes a  
ella.!'-'

Conocerá la marcha de las pensiones obreras al ex
tranjero;: y eü cuanto al trabajó cómo élémento de pro- 
ducción, se la encomienda el estudio del coste de pro
ducción y del adelanto técnico de los obreros en cada..... 
industria.

Se la instruirá para que formule nota, si así lo esti
m aren .0, de todos loé expedientes de verificación de 
contadores, dé enááyadorés y  de fíeles Contrastes de> 
métales y  dé las réclaniaciónós pior táíes CÓñCéptos; 2.°, 
de los de indemnización á obreros depéndíéntés dél Mi
nisterio de Fomento en lás obras de que es patrono e l :. 
Estado* y 3.°, de lés asuntos concernientes á Bolsas de  
Comercio y de contratación.

Por último, informará en cuanto á las relaciones con 
el Instituto dé Reformas Sociales y Cón los Centros y  
Corporaciones industriales y Mercantiles.

Art. 32. Esta Sección ejércerá funciones directora» * 
de los Consejos provinciales dé Industria y Comercio, 
á fin de que sean auxiliares desús trabajos estadístico» 
é informativos, Colaboradores suyos en la difusión de 
la enseñanza y obra educativa técnico-social, y que

-les aconseje ó enco
miende para la creación, ,y fomento de los elemento»; 
progresivos de la vida CórpórátiváV

TÍTULO III :
Be los Consejos provinciales de Agricultura.

C a p í t o l»  1 .º  

aS'm acció» y: objeto. • :

Art. 33. Se constituye un Consejo de Agricultura y  
Ganadería en cada capital de provincia del Reino. Sus 
funciones serán las administií*ativás y sociales. Las»ad- 
ministrativas comprenderán los Servicios de estadísti
ca é información agrícola, loa do información de expe
dientes de vías pastoriles y de incidencias de servi- 
dumbres rústicas y pécriaria^ IOS dé cumpümijaiíto á  
aplicación do leyes especiales sobré exenciones tempes 
rales detribütóS* d& eUltíVOS úm ejorasde losmasmos» 
población rü íá l, áprOVéebabiiéntÓ 'áe águas^ sanea* ■ 
miente de terrenos, estudió y clasificación de las en
fermedades déla  plantas y plagas del campo, con fa
cultades de inspeooión y coercitivas para s»a extinción 
ó tratamiento, sin perjuicio de las leyes especiales quo, 
rijan en la materia, así domo para las epidemias ó epi
zootias de los ganados; organización de. la enseñanza 
experimental y demostrativa agrícola provincial y di* 
recció n de los Laboratorios provinciales, evacuación 
de ce nsultas agrícolas y pecuarias y análisis de tierras», 
mué stras y productos. Será facultad suya autorizar á, 
los Ingenieros agrónomos para las salidas que deban; 
re alizar á fin de ejecutar servioios propios de su oargo-

Art. 34. Las funciones sociales consistirán en pro
mover la creación, funcionamiento y expansión do ór- 
ganOs, núcleos y asociaciones que despierten los senti
mientos de sociabilidad, demuestren la necesidad de la 
unión de osfuérzos para la consecución de fines progre-- 
sivos y se compenetren en imá acción' común para el 
adelabrto agrícola general, mejorando, secundando ó 
supliendo 6 tés iniciativas y bi^aúitóoiOneS dé dos ser*. 
vicios dé Creación oficial.

'Art. 35. Estos Consejos déberán estudiar el régimen 
1 f a m i l i a r ,  el dé la propiedad., el hipotecario y el de su- 
1 cesión; da cóiitratáóióa" éó general, y particulapmentQ
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éto su aplicación a los arrendamientos, en su aspecto 
económico-jurídico.

Respecto de la técnica y economía rural, habrán de 
estudiar la climatología, el suelo, los abonos, las má* 
quinas, las labores y enmiendas, los riegos, los culti
vos actuales y su conveniente mejora ó transforma
ción, según las condiciones especiales de cada cultivo 
y comarca; la selvicultura, para mostrar su importan
cia y la de la conservación, aprovechamiento y repo
blación de los montes; la praticultura, á fin de mejo
ra r los prados y favorecer su aumento; la ganadería, 
con objeto de deducir los medios conducentes á la se
lección ó cruzamiento de las razas y al fomento pe
cuario.

En orden á la enseñanza implantarán por sí, propon
drán á las Granjas y al Consejo Superior, ó secunda
rán cuantas iniciativas conduzcan á la difusión de 
aquéllas.

Su acción social irá enderezada á recomendar y fa
vorecer la constitución de corporaciones, gremios ó 
sindicatos profesionales con fin económico y sooiai; la 
cooperación y la mutualidad para el socorro, la pro
ducción, la venta y el consumo omista; para el crédito 
personal ó hipotecario mediante cajas de ahorros y 
préstamo, y para el seguro y la previsión, ora perso
nal para caso de vida, de accidentes, de paro, de vejez, 
mediante montepíos ó retiros, ora de cosas, para in
muebles, cosechas, etc., ora pecuario, en sus formas de 
enfermedad ó muerte.

La acción de cultura la ejercerán mediante la orga
nización de la asesoría pública, misiones sociales, pu
blicaciones, exposiciones, congresos, certámenes y 
Museos y Bolsas del trabajo para la colocación de 
obreros.

C a p ít u l o  2 .°
Modo de constituirse y  funcionar.

Art. 36. Los Consejos provinciales sé compondrán 
de cierto número de miembros electivos, según sea el 
de Asociaciones agrícolas y ganaderas que existan en 
la provincia. Si este número no excediera de seis, los 
Vocales elegidos por las Asociaciones serán tres; si pa
saran de seis y no excedieran de doce, elegirán cinco; 
si fueran más de doce, elegirán siete.

La Cámara ó Cámaras agrícolas de la provincia de
signarán un Vocal del Consejo, y la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, si la hay, otro. Estos dos 
Vocales serán los Vicepresidentes del Consejo.

Serán además Vocales natos del Consejo el Ingenie* 
ro Jefe del Distrito forestal, el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico, el Ingeniero agrónomo encargado 
del servicio social-agrario y el Inspector provincial de 
policía sanitaria.

Será Presidente, con la denominación de Jefe pro
vincial de Fomento, la persona cuyo nombramiento 
proponga el Ministro de Fomento á S. M., siendo de
signada por Real decreto. Esta designación será por 
cuatro años, transcurridos los cuales, las sucesivas de
signaciones durarán igual período de tiempo y se harán 
por el Ministro, previa propuesta en terna del Consejo 
provincial.

Art. 37. Este se renovará totalmente cada cuatro 
años, sin limitación de reelección para sus miembros. 
Tendrán derecho á elegir las Asociaciones legalmente 
constituidas con arreglo ála ley general de Asociacio
nes de 1887, á la especial sobre Comunidades de labra
dores ó á la de 23 de Enero de 1906.

Art. 38. Serán Vocales Secretarios del Consejo, ade
más de natos, los dos Ingenieros agrónomos provincia
les. Estará á su cargo la formación de las listas de las 
Asociaciones de la provincia y la organización de las 
votaciones de Consejeros, bajóla dirección del Presi
dente. Como tales Secretarios prepararán los asuntos 
sobre que haya de resolver el Consejo, y realizarán 
cuantos se les encomiende por el mismo para cumpli
miento de sus atribuciones y fines. Deberán también 
continuamente proponer al mismo las iniciativas que 
crean conducentes á su fin y los medios de llevarlas á 
efecto. El incumplimiento de esta función y de la de 
llamar la atención de la Superioridad acerca del poco 
celo que los Consejos desplieguen constituirán moti
vos de responsabilidad. Todos los trabajos encomenda
dos al Consejo por los artículos 33, 34 y 35 se estudia
rán y ejecutarán por éste, ó, á su nombre, por los Inge
nieros ó Inspectores, ó por los Vocales, Comisiones ó 
personas que él designe. Corresponde al Presidente, 
como Jefe de Fomento provincial, cuidar de que se 
cumplimenten los acuerdos del Consejo, ostentar la 
representación de aquél, así como la de la Superiori
dad jerárquica en la provincia, y elevar á la misma di
lectamente las consultas, propuestas, informes ó reso
luciones, según los casos, adoptados por el Consejo. 
Al propio tiempo velará por que la tarea del Consejo y 
de los Ingenieros agrónomos sea cada día más extensa y efectiva.

Art. 39. Mensüalmente darán cuenta los Consejos 
á las Secciones respectivas del Superior de la Produc
ción de la labor social que realicen, y constantemente 
se comunicarán con la Superioridad respecto de las fun
ciones administrativas que se les encomienden. Cele
brarán sesión semanalmente, sin perjuicio de las ex
traordinarias que el Presidene convoque.

Art. 40. En las provincias donde exista algún Cen
tro especial de enseñanza ó experimentación, el Con
sejo provincial lo será de vigilancia deTmismo, con in
tervención en su régimen, aprobación del mismo y 
autorización del empleo de los fondos consignados en 
los presupuestos del Estado para su vida y marcha.

Art. 41, Se crea un Consejo de vigilancia para cada 
Granja-Escuela práctica regional de Agricultura. Su 
cometido será conocer la organización de la misma, 
aprobando su funcionamiento y los planes de experi
mentación y de enseñanza seguidos y en relación con 
la enseñanza ó divulgación provincial, así como deter
minando los resultados obtenidos. Será atribución de 
este Consejo resolver sobre la venta de productos agrí
colas ó pecuarios de la Granja, adquisición de materia
les necesarios, con la inclusión de maquinaria, ejecu
ción de obras y, en general, sobre todo lo que concier
na á aplicación de las dotaciones asignadas á la misma 
en^el presupuesto del Ministerio de Fomento.

Art. 42. Este Consejo, que será designado á cada 
renovación de los provinciales, se compondrá de un 
Vocal nombrado por cada uno de aquéllos, correspon
dientes á la región que abarque la Granja-Escuela, bajo 
la presidencia del Comisario Regio de la provincia en 
que ésta so halle enclavada. Serán Vocales del mismo, 
además, los Ingenieros agrónomos afectos al servicio 
de la Granja-Escuela. El Director de ésta tendrá el car
go de Vicepresidente. Celebrará una reunión trimes
tral, aparte de las extraordinarias convocadas por el 
Presidente ó pedidas por el Vicepresidente ó algún 
Vocal.

Para la resolución urgente de asuntos de poca im
portancia de los encomendados al Consejo por el ar
tículo 41, puede éste delegar, bajo su responsabilidad, 
en el Presidente y en el Director de la Granja, que da
rán cuenta en la primera reunión del uso hecho de la 
autorización concedida.

Art. 43. Las Secciones de Agricultura y de Gana
dería del Consejo Superior de la Producción y la Junta 
Consultiva Agronómica conocerán de toda la labor rea
lizada por este Consejo como Inspectores superiores de 
los Servicios agronómicos.

Art. 44. Si algún Consejo provincial no pusiera en 
el desempeño de las importantes funciones que se les 
encomiendan todo el celo que las mismas requieren, 
serán apercibidos por la Inspección superior de la obli
gación en que están de coadyuvar á la  reconstitución 
agrícola del país.

En caso de negligencia en su cometido, el Ministro 
de Fomento, á propuesta del Consejo Superior en ple
no, privará á las Asociaciones de las provincias del de
recho á subvenciones ó premios de todas clases; pu- 
diendo, según la persistencia en el incumplimiento del 
deber social que se les asigna, y siempre con igual tra
mitación, privarles del derecho de asistencia á la Asam
blea general trienal y del de votación de los miembros 
del Consejo Superior, y llegando, si menester fuera, á 
la supresión del Consejo provincial y á la de todos los 
servicios y Centros sostenidos por el Estado en la pro
vincia para el fomento agrícola, y de cuya convenien
cia, ni se haya dado cuenta aquélla, ni haya querido 
coadyuvar á su prosperidad.

TITULO IV
De los Consejos provinciales de Indusiria y Comercioj]

Art. 45. En cada provincia habrá un Consejo pro
vincial de Industria y Comercio. Sus funciones serán 
las de órganos informativos auxiliares y ejecutores de 
las iniciativas del Consejo Superior de la Producción y 
de la Sección de Industria y Comercio del mismo, se
gún se preceptúa en el art. 32, con facultad de exposi
ción y petición á dicho Consejo y al Ministro. Es atri
bución suya preferente recoger, clasificar y diseminar 
los datos referentes al servicio social, á fin de infor
mar á los Jefes de Industria en cuanto concierna á la 
elevación de la vida nacional, promover la implanta
ción de las beneficiosas formas de. conseguirla y ayu
dar á la organización de las fuerzas sociales para su 
consecución. También.correrá á su cargo todo lo que 
haga referencia á información comercial. Para ello, y 
para avivar el sentimiento corporativo, estudiará las 
condiciones actuales de la producción, por profesiones, 
con indicación de los medios para su fomento, y ten
derá á interesar á cada ramo de 3a industria en la adop
ción de procedimientos que favorezcan su expansión y 
la mejora de condición de cuantos de ella vivan. Esti
mulará la creación ó creará por sí las instituciones que

ttiendan á prevenir ó remediar los males sociales pro- 
renientes de la falta de trabajo ó de previsión y los 
pie se deben á desacuerdo ó antagonismo entre las cía
les productoras.

Art. 46. Presidirá el Consejo provincial de Indus- 
ria y de Comercio un Delegado Regio, nombrado la 
primera vez por el Ministro de Fomento en Real de
sreto propuesto á S. M. Su mandato durará cuatro 
iños. Pasados éstos, la designación se hará á propues- 
;a en tema del Conseje provincial. Será el Jefe pro
vincial de Industria y bomercio, en idénticas condicio- 
les para estos ramos que el Jefe de Fomento para dos 
le Agricultura y Ganadería.

Art. 47. El Ingeniero jefe del Distrito minero será 
V'ocal nato, Vicepresidente del Consejo. Un Ingeniero 
industrial qué ejerza cargo oficial será también Vocal 
aato y Secretario de la Corporación.

Art. 48. La Sociedad ó Sociedades económicas, si 
ias hubiere, designarán un Vocal del Consejo, y dos 
las Cámaras de Comercio de la provincia, en represen
tación propia y de los comerciantes.

Las Asociaciones de industriales elegirán seis Voca- 
ias, y se clasificarán por industrias similares en tres 
grupos, á fin de que cada uno nombre dos Vocales. Den
tro de cada grupo se subdividirá la'grande y la pequeña^ 
industria, correspondiendo á cada úna la elección de un 
Vocal. Las Asociaciones tendrán derecho á un voto en 
la elección por 20 miembros que las constituyan ó frac
ción de 20.

Es, condición precisa para poder ejercer el electorado 
que las Asociaciones acrediten tener establecidas por sí 
ó por la mayoría de los industriales que las constitu
yan instituciones de enseñanza ó de previsión en favor 
de su personal obrero, ó bien contribuir á que éste las 
establezca directamente* coadyuvando en alguna forma 
á la elevación del nivel económico y moral de las clases 
trabajadoras.

Igual justificación tendrán que hacer las Cámaras de 
Comercio.

Art. 49. El Consejo se renovará en totalidad cada 
cuatro años.

Art. 50. En orden á la representación y comunica
ción con la Superioridad, suspensión de beneficios con
cedidos por el Estado, apercibimientos, privación de 
los derechos de representación en la Asamblea general 
trienal y de la elegibilidad del Consejo Superior, regi
rán iguales principios que los consignados para los Con
sejos provinciales de Agricultura y Ganadería.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA .
Y BELLAS ARTES
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Instado el Gobierno español por el belga á 
concurrir á la Exposición del Toisón de Oro, próxima 
á celebrarse en Brujas, con los objetos adecuados á la 
índole del certamen, que se conservan en Archivos, Bi
bliotecas y Museos y demás Centros de carácter ofi
cial señalados previamente por el Ministerio de Esta
do; teniendo en cuenta la influencia que España ha 
ejercido y ejerce en la historia de la Insigne Orden, de 
que es Jefe S. M., y tomando en consideración que los 
gastos de embalaje, transporte, seguros y otros han de 
ser satisfechos por el Gobierno belga;

El Rey (Q. D. G.), visto lo dispuesto en la Real or
den de 14 del corriente, se ha dignado acordar que sea 
aceptada aquella invitación y que al efecto se tomen 
las precauciones necesarias para que los objetos de re* 
ferencia que hayan de ser enviados no sufran extra
víos ni deterioros; encargando á V, I. que gestione con 
tal fin lo que fuere necesario, de acuerdo con la Comi
sión correspondiente del Ministerio de Estado, que cui
dará, durante todo el tiempo de transporte y.estancia 
fuera de España, de los objetos que hayan de ser ex
puestos en la forma que estime más adecuada, y pro
ceder con V. I. á la fijación del capital sobre que deban 
versar los seguros arriba mencionados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1907. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Visto el expediente de concurso celebrado para el 
servicio de abastecimiento del faro de Alborán durante 
los años de 1907 y 1908:



Gaceta de Madrid.—Núm. 138 18 Mayo 1907 647
Visto lo que acerca del mismo manifiestan la Jefatu

ra de Obras públicas de Almería y la del Servicio cen
tral de Señales Marítimas:

Resultando que se han presentado las seis proposi
ciones que figuran en el cuadro adjunto; que todas 
ellas están hechas en forma aceptable, y teniendo en 
cuenta el dictamen del Consejo de Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el ex
presado dictamen y con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido disponer:

1.° Que se adjudique el servicio de que se trata á 
D. Vicente Gallar, establecido en Orán, por la cantidad 
de 29.963 pesetas 40 céntimos, según la proposición que 
figura en primer lugar en el cuadro adjunto, lo que 
produce una economía de 31.091 pesetas 88 céntimos 
con relación al presupuesto aprobado; y

2.° Que antes de prestar servicio el vapor que se 
destine al mismo, deberá ser reconocido, según prescri
be el art. 3.° del pliego facultativo, y presentar impres
cindiblemente el concesionario la certificación expedi
da por la Comandancia de Marina de Almería de que 
el buque se halla en buen estado para la navegación, 
que en el citado artículo se establece sólo como, condi
cional.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Mayo de 1907.

BESADA
Director general de Obras públicas.

Cuadro de las proposiciones presentadas en el concur
so celebrado para el servicio de abastecimiento del 
faro de la isla de Alborán durante los años de 1907A i n n o

Número
de

orden.
NOMBRE DEL CONCURSANTE]

IMPORTE 
de la 

proposición.

1 Vicente G allart.......................... ........... 29.963*40
2 Francisco C ordero................................ 40.497*40

42.8383 Joaquín Acuña Gómez. , . . . . . . . . . . . .
4 Miguel García Langle .................. « . . . 46.342*68
5 Luis Vives.............................................. 54.900
6 Antonio Montesinos...................... . 58.002*52

Madrid 6 de Mayo de 1907. =  El Director general, R. A n -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala  de lo Contencioso administrativo.
Ante la Sala de lo Contencioso administrativo de este Tri^ 

bunal Supremo penden autos, señalados con el núm. 869, 
promovidos por D. Matías Caro García contra acuerdo de la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas de 26 de 
Mayo de 1905, declarado firme por el Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 17 de Enero de 1906, sobre derecho para co 
brar el crédito que devengó como Oficial que fué en Cuba en 
comisión activa y cuadro de reemplazo durante los meses 
de Noviembre de 1877 y Febrero de 1878, con arreglo á la 
ley de 18 de Junio de 1890; habiéndose dictado el auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se caduca este pleito; archívese el rollo, y devuélvase el 
expediente al Ministerio de su procedencia, con certificación 
de este auto.

Madrid 30 de Abril de 1907.— Ricardo Molina.=Fermín H, 
Iglesias,—José González Blanco.^Sebastián Carrasco.=Se- 
nén Cánido.—Domingo Salazar.»

No habiendo podido llevarse á efecto la notificación del 
auto anterior por ser ignorado el actual domicilio del de
mandante, la Sala ha dictado la siguiente providencia:

«Señores: Presidente, Iglesias, Blanco, Carrasco, La 
Riva.— Madrid 7 de Mayo de 1907.— Desconociéndose el do
micilio de D. Matías Caro García, insértese la parte disposi
tiva del precedente auto en la G a c e t a  d e  M a d b id  para que 
el recurrente quede n o t i f i c a d o R u b r i c a d o D .  Salazar.»Lo que, por acuerdo de la Sala, se publica en la Gaceta 
d e  M a d b id  á los efectos oportunos.

Madrid 16 de Mayo de 1907— Domingo Salazar.

Secretaría.
Relación délos pleitos incoados ante esta Sala•

El Vicario Capitular de la Sede de Tarazona contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de Febre
ro de 1907, sobre indemnización de los bienes de las Comuni
dades de Presbíteros de Atea, Inoyes etc., de que se incautó el 
Estado.

Doña Carmen Gallego Romero contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 4  de Octubre 
de 1906, sobre derecho á pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.250 pesetas, como viuda de D. Ignacio García.

D. Fernando de la Cerda contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Marzo de 1907, 
sobre rendición de cuentas como Patrono de Sangre de la fun
dación Hospital de Nuestra Señora de la Anunciación en 
Avila.

D. Francisco Rodríguez Criado contra acuerdo de la Ins
pección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército en 
8  de Febrero y 18 Abril de 1907, sobre percibo de gratifica
ciones por mando de compañía en Cuba.

D. Vicente San Miguel contra acuerdo del Tribunal guber
nativo de Hacienda en 3 de Enero de 1907, sobre devolución de 
cantidades que en concepto de impuesto de utilidades se le 
descuentan de su haber como inutilizado en campaña.

D. Cavíos Kuappe Mueller contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 29 de Diciembre de 1906.

D, Julio Hernández Mas contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 24 de

Abril de 1907, sobre nombramiento de Auxiliar de Caligrafía 
del I d stituto del Cardenal Cisneros á D. EdilarcLó Cotelo.

D. Vicente Llivina Fernández contra acuerdo de la Inspec 
ciónde las Comisiones liquidadoras del Ejército en 22 de Ene 
ro y 9 de Abril de L907, sobre abono de gratificaciones pói 
mando de éómpañía en la isla de Cuba.

D. Pedro Martínez Madrazo contra acuerdo del Tribuna 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 3 de Enero de 1907 
sobre exención de descuento en sus haberes como Capitán re 
tirado y  devolución de cantidades.

D. Carlos Ruiz Llonart contra acuerdo de la Inspecciór 
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército en 9 de 
Abril de 1907, sobre gratificaciones por mando de compañís 
en Cuba. \

Doña María Ruano de los Ríos contraía resolución del Go 
bierno civil de 3 de Enero de 1907, sobre derribo, por ruino
sa, da la casa núm. 73 de la calle dé San Bernardo.

D. Juan Manuel Sureda contra la Real orden expedida poi 
el Ministerio de Hacienda en 22 de Enero de 1907, sobre in 
demnización por el Estado de los diezmos percibidos por lé 
Caballería titulada Sari Martín de Alemell en las islas Bá 
leares.

Doña Sofía Cástañón Reyero contra la Reai orden expe* 
dida por el Ministerio de Hacienda en 13 de Abril de 1907 
sobre mejora de pensión; como huérfana de D. Juan Maríi 
Castañón, Regente que fué de la Audiencia de Valladolid*

La Comunidad de Religiosas Benedictinas de San Plácid* 
contra la Real orden expedida por él Ministerio de Háciéndí 
en 22 de Marzo de 1907, sobre indemnización por dos fincas 
procedentes de fundaciones instituidas en dicho convento.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
está jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 16 ae Mayo de 1907.=E1 Secretario decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid,

ANUNCIO
La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 16 de 

Marzo de 1907, contratar en pública subasta, qUé tendrá efec
to el día 27 de Junio, á las diez de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, plaza de Santiago, númf 2, el arrenda
miento del servicio de redacción, publicación y circulación 
del Boletín oficial de la provincia, hasta 31 de Diciembre 
de 1912, prorrogable por dos años más si así conviniere-á 
ambas partes y tipo de 20 .000  pesetas cada año, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.
Primera. Este contrato tiene por objeto el arrendamiento 

del servicio de redacción, publicación y circulación del Bo
letín oficial de la prpyincia, desde el siguiente día al del otor
gamiento de la escritura, hasta 31 de Diciembre de 1912, pu- 
diendo prorrogarse por dos años más si á ambas partes con
viniese, avisando con tres meses de antelación á la fecha del 
contrato.

Segunda. El Boletín oficial se publicará todos los días, á 
excepción de los domingos, se repartirá inmediatamente á 
los suscriptores de la capital y se enviará por el primer co - 
rreo á los demás pueblos, así de la provincia como á los de 
fuera de ella, todo por cuenta y riesgo del contratista*

Tercera. El Boletín oficial ha de publicarse en la misma 
forma, tamaño, caracteres, tinta y clase de papel que viene 
publicándose en la actualidad, á cuyo efecto se unirá al plie
go de condiciones un ejemplar qué sirva de modelo.

Si conviniere al contratista que la composición y  tirada 
del periódico se efectúe en la imprenta del Hospicio, satisfa
rá 50 pesetas por el primer millar de ejemplares y 10 pese
tas por cada uno de los millares sucesivos, facilitando por su 
cuenta el papel necesario. Estos precios se entienden para el 
número ordinario, y se aumentarán proporcionalmente 
cuando aumente también el tamaño del periódico.

Cuarta. En cada número del Boletín oficial se insertarán 
gratuitamente, en primer térñaino, la parte oficial de la 
G a c e t a ,  con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1857, y á continuación los documentos que, antes 
de las tres de la tarde del día anterior á su publicación, hu
bieren sido remitidos por conducto del Excmo. Sr. Gober
nador civil ó del Excmo. Sr. Capitán general, cuando se haya 
declarado el estado de sitio, y por el orden que las propias 
Autoridades hayan señalado dentro de la precedencia entre 
los Centros de que emanan dichos documentos, en la forma 
siguiente: 1.°, Gobierno de provincia; 2.°, Junta provincial 
del Censo electoral; 3.°, Diputación y Comisión provincial; 
4.°, Comisión mixta de Reclutamiento; 5.°, Capitanía gene
ral; 6 .°, Delegación de Hacienda; 7.°, Ayuntamientos; 8 .°, A u
diencias del territorio y provincial, y 9.°, Juzgados de pri
mera instancia é instrucción y municipales.

Quinta, Cuando en el número ordinario no cupiese algún 
documento de los que deben insertarse con arreglo á la pre 
cedente condición, se aumentará, por cuenta del contratista, 
el pliego ó pliegos que fueran necesarios para que no se inte* 
rrumpa la inserción, si el Excmo. Sr* Gobernador la hubiese 
calificado de urgente, cualquiera que sea la extensión del do
cumento que deba publicarse.

Sexta. Se publicarán números extraordinarios del Boletín 
siempre que el Exmo. Sr. Gobernador civil lo considere ne
cesario por cualquier motivo, y en este caso, los gastos de im 
presión y circulación de los antedichos números, sea cual 
fuere su extensión, será de cuenta del contratista; pero cuan
do la publicación del número extraordinario no sea por 
asuntos expresados en la condición 5.a, serán á cargó de las 
oficinas ó particulares que le reclame.

Séptima, Se insertarán gratuitamente las leyes, órdenes, 
decretos, reglamentos, disposiciones de interés general, se
siones, extractos, anuncios de cualquier Autoridad que fue
ren remitidos por el Sr. Gobernador de la provincia á la re
dacción, así como los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el mismo conducto, los acuerdos y edictos que provinie
ren de las Autoridades judiciales en asuntos en que sé pro
ceda de oficio ó á instancia de parte declarada pobre ó que 
solicitase tal benefició, sin perjuicio de cobrar el precio co
rrespondiente en los casos y en las formas establecidas por 
las leyes.

Octava. Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
artículo 16 de la vigente ley Electoral, el contratista impri
mirá y publicará antes del 15 de Julio de cada año, coinO 
extraordinario al Boletín, las listas definitivas dé los electo
res de la provincia. De dichas listas publicará, por lo m e
nos, 400 ejemplares correspóndientes; al Censo dé Madrid, y 
350 de los pueblos de la provincia, entregando éri la Diputá- 
ción, para el servicio oficial, 200 ejemplares del de Madrid y 
150 de los pueblos, debidamente alzados y plegados, y po 
niendo á la venta, á los precios que la ley autoriza, 200  ejem
plares de las listas de cada Sección. Queda autorizado el

contratista para aumentar la tirada, si así conviniere á sus 
intereses.

Novena. Lá impresido y publicación de lás listas del . 
Censo se hara con la intervención é inspección de la Junta 
í I!Jvl? el^ J : ®e c !,iL̂ a ri0  de misma, respondiendo el arren
datario del exácto cumplimiento de cuantas órdenes se le 
den para el mejor servicio, y especialmente de su te- mina- 
cion en la. fecha anteriormente expresada, bien cn-:ndido 
que aquel viene obligado á pagar el importe de todas las 
multas que se impongan á la Junta por su morosidad des
contándose el importe de éstas de la anualidad que á-hiera 
percibir. ^

Décima. Por este servicio percibirá anualmente e’ arren
datario la cantidad de 10,000 pesetas, fijadas en el pre^oues- 
to actual, suma que no le será abonada hasta que termine la 
impresión y publicación, entregue los ejemplares aue in 
dican en la Secretaría de la Junta, y se íiquidén las respon
sabilidades pecuniarias á que haya lugar. Si el día 10 de Ju
lio no estuviese el trabajo en condiciones de terminar * den
tro del plazo legal, á juicio del Sr. Presidente de la Tunta 
provincial, podta ésté disponer se retire todo el maurial y  
original,para hacerlo y terminarlo por cuenta del coctratás- 
™ establecimientos tipográficos que designe, sub
sistiendo todas las responsabilidades de la condición an
terior.

Undécima. Si por alguna disposición legal, que en lo su
cesivo se dictase, lá Diputación dejara de estar obligada a la 
impresión de las listas del Censo, se entenderán segregadas 
de este contrato y sin aplicación las condiciones 8 .a, 9 .fe 10.a 
y 1 1 .a del présente contrato, sin que por ello tenga el arren
datario derecho á indemnización alguna, ni á reba;- ~ el 
precio del arriendo del Boletín.

Duodécima. En el primer número de cada mes se inser
tará, aunque sea en suplemento, el índice de todas la- orde
nes y disposiciones publicadas en el mes anterior, v en el ú l
timo día del año, un resumen general de todo lofeor;tenido 
eñ los números correspondientes á la anualidad, clasificados 
por ramos, épocas y Autoridades y aprobado por el Gobierno 
dé la provincia.

Déciínatercerá. El precio de la suscripción al citado pe
riódico sera el de 2*50 pesetas mensuales para los ¿us pinto
res de la capital y el de 3 50 pesetas para los de fuers Estos 
precios se entenderán para las Corporaciones y funcionarios 
que estuvieren obligados á ella, conservando el contratista 
la,libertad de fijar los precios que estimase oportuno para la 
suscripción voluntaria de los particulares. El importe de las 
suscripciones puede cobrarlo por meses, trimestres v año 
adelantado; pero nunca excederá en el -cobro de la fecha 
de 31 de Diciembre de 1912, sin autorización expresa dé la  
Diputación.

Décimacuarta. El,arrendatario remitirá diariamente el 
periódico, sin exigir por ello retribución alguna:
ALGobierno de la provincia, ejemplares.......................   5
A la Biblioteca Nacional  .............    x
Al Capitán general . . . . . . . .      . . . . . . . .  X
A l Gobierno m ilitar.. . . , ...... ................................... ‘ . *' * x
A  la Secretaría de la Diputación provincial,   .........   6Q
Uno á cada Diputado provincial y Secretario, á su do

m ic ilio . .................        3Tf
Dos á cada establecimiento (Hospicio, Inclusa, Hospi

tal provincial y de San Juan de Dios y Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes).. . ............................. 10

A l Juez Decano de los de esta Corte...............    I
A l Instituto Geográfico y Estadístico.............................. I
A l Alcalde de Madrid ....................................... . . . . ,  X
Uno á cada una de las Comisarías de vigilancia  10
A l Comisario general de vigilancia...............................    4 ,
A  la  Junta de Instrucción pública...............    X
JJnoá cada uno délos Subdelegados de Sanidad de

Madrid>.   ............ . .  *................. , .  t   .................  3 9 ..
Uno á cada uno de los Sudelegados de Sanidad de la

p r o v i n c i a . . . . . . v . ...........................  . . .  24
A !  primer tercio de la Guardia c iv il........................   105
Al catorce ídem id .....................................   25
Al Presidente de la Audiencia territorial. » X
Al Fiscal de la ídem id.......................................................  X
Uno á cada una de las Diputaciones provinciales del

Reino . . . .* ................................................................., ,
Uno á cada uno de los Juzgados de primera instancia

de la provincia................................................................. g
Uno á cada uno de los Jueces de primera instancia de

la capital..................................................................... iq
A l Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia pro

v in c ia l .. . . .......................       Jj
Al ídem del Cuerpo de Letrados de ídem id ..................  X
A  la Dirección general de Obras públicas.. . . . . . . . . . .  X
A la ídem id. de A gricu ltura   . . . . . . . . . .  X
A la Jefatura de Minas de la provincia. .................... X
Al Oficial del distrito forestal......................................   X
Al Senado.......................      I

, A l Congreso  .................   X
; A l Tribunal Supremo  ...................         I
' A  la Universidad Central...................    X
A l Instituto de San Isidro. ..............................    X
Al ídem: del .Cardenal Cisneros ...... . . ............... . . . .  X

, A  la Presidencia,del Consejo de Ministros...............   X
: A l Ministerio -de la Gobernación ....................; , . .  5
A  la Dirección general de Administración loca l  X
A  la ídem id* de Correos............................     X
Al Ministerio de la Guerra .....................   I
A  la Intendencia de Castilla la Nueva.............................  I.
A l Comisionado provincial de Ventas de Bienes Nacio

n a l e s . . .......... ............................................ I
A la Vicaria eclesiástica de la Diócesis............................  X
A la Escuela Normal de Maestros................................  I

Decimaquinta. Por los anuncios judiciales, cuyo precio 
de inserción debe satisfacerse por los particulares, ó sea 
aquellos que no vienen comprendidos en la condición 7.a del 
presente pliego, y por los de subastas que acuerden las Cor
poraciones provincial y municipal, sólo podrá exigirse como 
máximum el precio de 50 céntimos de peseta por línea de 
cada columna. En el caso de quedar desierta alguna subasta 
acordada por la Diputación provincial, el contratista de ser
vicio no podrá reclamar á la misma el importe de los anun
cios quebe. hubiesen publicado por razón de dicha, subasta.

No se entenderá que rija el precio aludido para los anun
cios cuya inserción'dependa de la voluntad de los particula

r e s ,  pues siri ellos podrá el contratista fijar los que tenga 
por conveniente. Tanto estos precios como los de suscrip
ción se insertarán- en todos los números debajo del blásóu 
provincial. *

Décimaseita. Podrá el arrendatario publicar anuncios; 
en hoja adicional, siempre que no perjudique la inserción de 
los documentos cuya publicación le haya sido ordenada, y  
sin intercalar ninguno de aquéllos en el texto oficial.

Décjmaséptima* Queda terminantemente prohibido, con 
arreglo á la circular de 13 de Julio de 1838, que en el Boletín 
oficial se inserten noticias ni discusiones políticas, y las c o 
municaciones, órdenes, circulares, edictos y anuneios se re*

. #
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cibirán por conducto y con orden del Sr. Gobernador, inser
tándose en la forma que éste disponga,

Décimaoctava. El contratista está obligado á conservar 
70 ejemplares de cada número, que facilitará á la mitad del 
precio corriente á la Secretaria del Gobierno de provincia y 
á la Secretaría de la Diputación provincial, cuando estas de
pendencias necesiten adquirirlos total ó parcialmente,

Décimanovena. El contratista será responsable del retra
so en la inserción de los documento&ioficiales que deban pu
blicarse, é igualmente de las alteraciones que aparezcan en 
la impresión y el texto remitido, y de la corrección, claridad 
y limpieza de aquélla, quedando obligado á reproducir el do
cumento defectuosamente publicado, así como también de
berá reproducir cualquier documento cuando lo cónsidere ne
cesario el Excmo. Sr. Gobernador, ya por sí, ya á instancia 
de la Autoridad de quien proéedá.
»  Yigésimá. El precio anual del arriendo será el de 20.000 
pesetas. No se admitifá proposición alguna que ño cubra el 
tipo indicado.

Vigésimaprimera* Para la celebración de esta subasta, de 
conformidad con lo prevenido en el Real decretó de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a Él plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro - 
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° del ar
ticulo 5.° de la Instrucción, debe toda subasta anunciarse con 
treinta días cuando menos de antelación, será desde el día si 
guiente al en que se publique el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaobta db Maobid  hasta el anterior al en 
que haya de celebrársela licitación., .
It Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán de nueve de la 
mañana á una de la tarde, en la Secretaría de esta Diputación.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución dél de
pósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de dicha Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar
se al Sr. Secretario, bajo sobre cerrado, á satisfacción del 
presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar 
cuantas medidas ae seguridad estime necesarias á su derecho 
en todos y cada uno de los sobres en que encierra su proposi
ción; y en el anverso del que contenga y encierre todos los 
demás deberá‘hallarse, escrito y firmado por el licitador, lo
siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  (y á
continuación el objeto de la misma)».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, ó las circunstancias que .para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardó del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que con arreglo á la ley de este im
puesto haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no sé 
admitirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Diputación pro
vincial se llevará Un libra de registro especial para el de los 
pliegos de proposición qué con arreglo á las reglas anteriores 
puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y 
la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que Conten
ga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y do
micilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula per
sonal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y segundad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiérá, y se entregará dél mis
mo y del resguardo del dépósito provisional aL interesado, 
aunque éste no ló pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de orden que-haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la subasta ae que se trate en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

5.a Una vez entregado y admitido el pliégó, no podrá reti
rarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardó de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que se presenten ante la 
Corporación contratante serán conservados en la Caja res
pectiva, bajo la responsabilidad del depositario.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regí* 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha dé conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega dél de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignándó éh dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Becibí para su custodia el pliego y  resguardo á que se refiere este 
(mentó.

Desde el momento en que termine el plazó de pre
sentación de pliegos se librará a quien lo solicite, por el Jefe 
déla oficina correspondiente que determina el último pá
rrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
ae su presentación, nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la splicite durante las horas há
biles de oficina en el Centró'del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la córrespóndiente póliza ó tim
bre, con arreglo á la ley de éste impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 
que se refiere ésta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
ae proposición presentados para la subasta y libro de regis
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, §e

constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del anuncio de aquélla y del art. 17 de la Instrucción. 
Terminada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario 
autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión 
de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de 
certificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú l
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe 
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su casó con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis
mas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que sé formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 

i apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto él 
primero no Se admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados,"dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero hacienda constar, si la subasta fuese doble y simultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

11. Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

12. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhi
birá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa del Presidente de la Corporación provincial.

13. Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el 
acta de la subasta, en cuya acta se hará constar necesaria
mente el número total de proposiciones presentadas, con los 
precios y nombres de los licitadores,/con expresión de las ad
mitidas y desechadas, las causas porque hayan sido desecha
das éstas, expresando qué licitadores se han conformado con 
la declaración, recogiendo sus proposiciones y resguardos, 
las protestas ó reclamaciones que, sólo en cuanto á infrac
ción de las reglas y preceptos establecidos por esta Instruc
ción, á partir de la fecha del anuncio de la subasta en los pe
riódicos oficiales y en cuanto al acto mismo de la subasta se 
hubieren hecho dudante ella, y la declaración del Presidente 
respecto á la adjudicación provisional.

14. Esta acta, que habrá de extenderse sin levantar la se- 
sión, será leída en alta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamaciones que sobre su con
tenido hicieren los concurrentes, será firmada por las perso
nas que constituyan la Mesa y los reclamantes que quisieren, 
y autorizada por él actuario.

Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de 
la subasta, podrán acudir por escrito ante la Corporación in
teresada todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los de
más licitadores y sobre lo que crean que deba resolverse res
pecto á la adjudicación definitiva.

Expirado el plazo de los cinco días que señala el artículo 
anterior, la Diputación resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si decla
rase válido el acto, hará la adjudicación definitiva del remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas 
ó entre las desechadas que hubieren debido admitirse con 
arreglo á los anuncios y á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los resguardos de depósito 
á los licitadores, conservando sólo el correspondiente al re
matante; pero cualquier licitador que se creyese perjudicado 
con el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo, conforme se expresa en el art. 32 de la Ins
trucción.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá inmediata - 
men al rematante para que dentro del término de diez días 
presente el documento que acredite haber constituido la 
fianza definitiva, y constituida ésta, citará al rematante para 
que en el día que sé le señale concurra á otorgar la escritura 
o á formalizar el contrato.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura ó formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, sin que en nin
gún caso pueda ésta exceder de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo remate, si éste fuese menos beneficioso para la Cor
poración interesada.

3.° Que satisfaga también el primer rematante todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la de
mora.

4.° Que en caso de bq presentarse licitadores y haber de

hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuició que dé esto resulte, que &e Re
gulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se haran efectivas hasta donde a l
cance de la fianza provisional ó definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será siempre reténida, y si la fian>; 
za no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, ad-^ 
ministra ti vamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exee~f 
diese de su importe la fianza, le será devuelto él éxcesó. ~

22. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la correspondiente escri
tura, se requerirá al rematante para que dentro dél ténáifcaP 
de diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del importe de una anualidad en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la pro
visional; debiendo, caso ae constituirla en títulos de la D cp- 
da del Estado, reponer el depositó si en cualquier tiempo Ift* 
baja de los valores llegase á un 5 por 100.

23. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción tiene por objeto responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista, faltando al cumpli
miento de cualquiera de las condiciones dél contrato.

24. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por si 
ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costá del licitádor* 
por uno de los Letrados de lá Beneficencia provincial, Don 
Ricardo de Guillerna ó D. José Olózaga. • b.

25. El contrato ha de ser á riesgo y ventura del contratis
ta, sin que éste tenga derecho á reclamar aumento de predio 
ni indemnización por concepto alguno, renunciando todo 
fuero de su domicilio y sometiéndose al de lo Contencioso.

26. Dentro de los quince días siguientes alen que sé co 
munique la aprobación definitiva del remate, débérá forma
lizar el contratista la correspondiente escritura pública, sien
do de su cuenta todos los gastos de matrícula, copia, hono
rarios, impuestos y derechos reales que la misma devengúé. '

27. Si el rematante no prestase la fianza definitiva á quo 
se refiere la condición 22, ó no concurriese al otorgamiento 
de la escritura y formalización del contrato, se entenderá, 
rescindido éste y que renuncia todo derecho al depósito pro*^ 
visional y asume la responsabilidad de los perjuicios que 
ocasione.

28. El pago de la cantidad en que quede adjudicado el re* 
mate se verificará en la Depositaría de fondos provinciales* 
en dinero metálico y por mensualidades adelantadas, en los 
diez primeros días del mes á que corresponda.

29. Caso de infracción de la condición anterior’ se hará 
efectiva la mensualidad de la fianza prestada, con las debidas 
formalidades, y el arrendatario-la completará en las cuaren
ta y ocho horas siguientes al requerimiento que se le haga.
Si no 1 o verificase, se entenderá rescindido de plano el con
trato, con pérdida de la fianza é indemnización de perjuicios 
por el tiempo que reste de compromiso obligatorio.

30. Terminado el arrendamiento, se entregará por el con* 
tratista el periódico, su administración y contabilidad, en la 
misma forma que los haya recibido, teniendo derecho la Ex
celentísima Diputación, durante el plazo de arriendo, á in
tervenir, cuando lo juzgue oportuno, en la administración 
del mismo, examinando ésta libros, cuentas de suscripción y  
demás, á los efectos de la condición décimatercera. ■ :

31. En cuanto no esté previsto en éste pliego de condicio
nes y sea aplicable, se someterá la subasta y el contrato que 
origine á lo dispuesto en el Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905.

32. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
remate, actas de subasta, copias, escritura, papel, inserción 
de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, con* 
tribución industrial y todos los demás impuestos establecidos 
ó que se establezcan en lo sucesivo aplicables á este contrato,

33. La fianza provisional para tomar parte en esta subas
ta importa 1.000 pesetas; admitiéndose los depósitos provi
sionales durante las horas oficiales de oficina ae esta Corpo
ración en la Depositaría de fondos provinciales.

34. Queda prohibida toda cesión sin previo acuerdo de la 
Corporación.

35. Además de las responsabilidades á que aluden las 
cláusulas 8.a, 9.a, 10 y 11, si el contratista faltase á cualquie
ra de las condiciones insertas en el presente pliego, podrá la 
Diputación rescindir el contrato y subastar nuevamente la 
prestación de este servicio, exigiendo al primer contratista 
la responsabilidad pecuniaria que corresponda, todo con 
arreglo al art. 24 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905. 
En el caso de que las faltas fueren de tal naturaleza que por 
no revestir gravedad no dieren lugar á la rescisión del con
trato, el contratista incurrirá en una multa que no podrá 
bajar de 50 pesetas ni exceder de 125.

Así dichas multas, como las demás responsabilidades pecu
niarias en que puede incurrir el contratista, se harán efecti
vas en la forma dispuesta en el art. 34 de la citada Instruc
ción.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to de 24 de Enero de 1905, no se presentó reclamación.

Madrid 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Simón T i
ñáis. ' ./ ;

Modelo de proposición. /  1
D. N. N., que habita en ...... enterado del anuncio que pu

blican los periódicos oficiales, sacandoá pública subasta, la 
Excma. Diputación provincial de Madrid, el arriendo del Bo~ 
letín oficial de la provincia por el tiempo que resta del año 
actual y los completos hasta 31 de Diciembre de 1912, bajo 
el tipo de 20.000 pesetas anuales, se compromete á tomar en 
arrendamiento dicho periódico, por el expresado tiempo, 
con estricta sujeción al acuerdo y pliego de condiciones, abo
nando en cada año la cantidad d e  (en letra) pesetas. 4

(Fecha y firma del proponente.) S—53Í
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Jaén.
Ignorándose el domicilio de María Calaña y Antonia Mr -̂. 

ñoz, contra quien se instruye expediente administrativo, Tpoir 
aprehensión de semilleros de tabaco en los sitios denoiraina
dos Pedro Moreno y El Majar, del término municipal Hor
nos, se las cita por medio del presente, con arregla ?d. lo dis
puesto en el art. 45 del Reglamento de procedimientos, á fin 
de que comparezcan el día 27 del actual, á las once, ante la 
junta administrativa que ha de celebrarse en esta Delegad 
ción para que puedan ser oídas; advirtiéndo1̂  que ¿e no ve
rificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 13 de Mayo de 1907— El Delegado de Hacienda, A l
fonso Shelly. P—279
Agencia ejecutiva de H acienda de la zona 

de Tarrasa.
Termino m unicipal de Rubí.

Contribución urbana.— Tercero y cuarto trimestres de 190é.
D. Juan Gelabert Gara, Recaudador ejecutivo auxiliar á 

fa^or de la Hacienda de la zona de Tarrasa.
Certifico que por débitQg dé dicha contribución, correa-
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pendientes A los trimestres, y año expresados, instruyo expe
diente de apremio contra D. José Roses y Ramoneda, á quien 
le fué embargada: una casa, de dos cuerpos, compuesta de só̂  
taños, bajos, un piso y desvan, de superficie 107 metros cua
drados, á Xa <jue va unido, y forma parte de la misma, un 
huerto, regadío, de superficie 355 metros 8 decímetros 5 cen- 
tímetrosjmadrados, sita en la calle de Alfonso Sala, de esta 
Til-la, señalada con él núm. 57; linda por Oriente con el paseo 
de Alfonso. Sala y el huerto, parte, con el patio de Rosa Tin- 
toré; por su derecha, saliendo, Mediodía, con la casa de dicha 
Rosa Tintoré, y el huerto con casa y patio de José Planellas 
y Pablo: Aguilera; por su izquierda, Norte, con Domingo Ri
bas y parte con Ginés Malet, y por su espalda, Poniente, par
te con calle de San Buenaventura y parte con terrenos de la 
misma procedencia, establecidos á censos á José Prats y 
Juliá^i

Qué con /echa 26 de Febrero último fué adjudicado el 
transcrito 'inmueble á D. José Rosés y Aumasqué, como á 
mejor postor en segunda subasta, por la cantidad de cuatro- 
tientas sesenta y seis pesetas sesenta y siete céntimo»:

Que al ser notificada la providencia de adjudicación de 
bienes inmuebles al rematante, éste manifestó lo que sigue: 
«Seguidamente he notificado la adjudicación de bienes que 
antecede á D, José Rosés Aumasqué, y enterado, dice: que el 
deudor, su padre, Jaime Rosés y Ramoneda, falleció bajo tes
tamento, en poder de D. Enrique Mestres, Notario que fué 
de esta villa de Rubí, en ll.de Mayo de 1894, en el cual nom
bró heredero al dicente; y que no conviniendo á éste aceptar 
la expresada institución con escritura ante D. Ramón Bonell, 
Notario que fué de esta misma villa, consignó la formal ma
nifestación de ho querer inmiscuirse en la herencia dejada 
por el propio su padre, y que por lo tanto ,se abstenía de ella 
y en lo meUester la repudiaba por no recibir, por virtud de 
aquella institución, daño ni provecho; dejando, en su conse
cuencia, los bienes que la integraban a disposición de los he
rederos ab intestató».

En su consecuencia, con fecha 11 de Marzo he dictado la 
siguiente

«Providencia.—En vista de las anteriores manifestaciones, 
hechas por el adjudicatario José Rosés y Aumasqué, notifí- 
queseda providencia de adjudicación de bienes que antecede 
á los ignorados herederos del ejecutado, requiriendoles para 
que concurran al acto del otorgamiento de la escritura, que 
tendrá lugar, ante el Notario de Tarrasa D. Isidro Luis Rie
ra Galí, á las once del día tercero, siguiente al de la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c eta  d e  Ma d b id ; bajo apercibimiento en otro caso de 
otorgarla de oficio el que provee; cuya notificación se hará 
por medio de edictos, que se fijarán en el sitio de costumbre 
en las Casas Consistoriales de esta villa, é insertará en el ex
presado Boletín oficial y G a c eta  d e  Ma d b id .

Así lo acuerdo y firmo en Rubí á 11 de Marzo de 1907.»
Y como no consta quiénes sean dichos herederos y, por 

consiguiente, su representante en esta localidad, y con quien 
deban entendérselas notificaciones y requerimientos del pro
cedimiento administrativo de apremio, conforme á los párra
fos 3.° y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cé
dulas de notificación, con dos testigos designados al efecto 
por él mismo, para que surta los efectos oportunos.

Rubí 11 de Marzo de 1907.=E1 Recaudador ejecutivo auxi
liar, Juan Gelabert. X—1250

Universidad literaria de Santiago*
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico de la Coruña.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Fa

cultad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconoci
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a ceta  d e  Ma deed ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la  Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha, plaza.

Santiago 14 de Mayo de 1907.?=ELSecretario general, A u 
gusto Milón.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Ctsneros.
Habiendo sido indultados por Reales órdenes de fecha 26 y 

30 de Abril último los mozos Santiago y Petronilo Escudero 
Tejó, que nacieron en esta villa los días 25 de Julio de 1874 
y 31 de Mayo 1872, respectivamente, residentes hoy en Bue
nos Aíres, y debiendo de procederse por este Ayuntamiento 
el día 2 del mes de Junio próximo, á la hora de las siete, y 
salón donde celebra sus sesiones, al sorteo supletorio de in 
dicados mozos, en virtud de lo dispuesto en la regla 2.a de la 
Real orden de 7 de Febrero próximo pasado, y acordado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento do esta provincia, por 
medio del presente se cita á los expresados mozos para que 
concurran á presenciar dicho sorteo, y á su vez para que 
sean tallados y reconocidos facultativamente y puedan expo
ner lo que creyeran convenirles en el acto de hacer su clasi
ficación, cuya diligencia, tendrá lugar á continuación déla 
celebración del sorteo de referencia; advirtiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
^ Cisüeros 13 de Mayo de 1907— E1 Alcalde, Manuel Saldada 
Pinto. M—809

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias  provinciales.

HUELVA
D. Alejandro Rodríguez Silva, Magistrado y Presidente in 

terino de la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Huelva.

Por el presente edicto se cita,.llama y emplaza al procesa
do Gregorio Gil Cabezas, hijo de Salustiano y Ambrosia, na
tural y vecino de Ronquillo, partido de Sanlúcar la Mayor, 
provincia de Sevilla, de diez y seis años, soltero, jornalero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación de este edicto, comparez
ca ante este Tribunal á fin de que manifieste si ratifiea ó no 
la conformidad de su Letrado defensor con la pena que el Mi* 
msterio fiscal solicita le sea impuesta en la causa contra el 
mismo instruida en el Juzgado de Aracena por el delito de 
hurto, y cuya pena tiene extinguida con el abono de la pri
sión preventiva; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Huelva á 5 de Marzo de 1907.=Alej andró Rodrí
guez Silva.=Por mandado de S. S., Emilio Alborquero.

JO—4852
Juzgados de primera  instancia.

ALBAIDA
D. Juan Antonio Montesinos y Donday,' Juez de instruc

ción de la ciudad de Albaida y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al g i

tano Ramón Borrull Contreras, de treinta años de ¿dad, 
hijo de Ramón y de Josefa, natural de Bénidórm, Vecino dé 
Montichelvo, sin oficio ni instrucción, para qííé eú el tér- 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ceta  
d e  Ma d b id , se presente en la prisión celular de Valencia, re
jas adentro, para responder de los cargos que le resultan en 
causa instruida contra el mismo y otros por este Juzgado 
sobre homicidio y lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará además él per
juicio á que haya lugar,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, para que procedan á la busca y captura del citado su
jeto, cuya estatura es regular y habla algo tartamudo, y en 
caso de ser capturado, que lo conduzcan á la indicada pri
sión, á disposición de la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de aquella capital, quien así lo ha ordenado en la 
indicada causa.

Dada en Albaida á 17 de Abril de 1907— J. A. Montesinos 
Donday— Ignacio Aracil. JO—3885

ALCIRA
D. Enrique de Iturriaga y Añíbarro, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Taléns Vila, alias Carañána, de diez y nueve 
años de edad, soltero, carpintero, hijo de Juan Bautista y de 
Constantina, natural y vecino de Carcagente, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado 
al objeto de responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo y otros instruyo sobre hurtos; 
bajo apercibimiento de qué si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición en las cárceles de este partido, caso de 
ser habido.

Dada en Alcira á 16 de Abril, de 1907. =  Enrique de Ifcu- 
rriaga— Por su mandado, Salustiano García. JO—3886

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrendarse sigue causa por el delito de hurto y robo 
contra Antonio Bernabeu Pallás, de diez y ocho años, vecino 
que fué de esta ciudad, en la calle de Valencia, núm. 35, ig 
norándose su actual paradero, en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d b id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 18 de Abril de 1907— Tícente E. López 
Miralles— Por su mandado, Rafael Arias. JO—3887

AMURRIO
D. Fermín Sáez de Astiasu Susaeta, Juez de primera ins

tancia del partido de Amurrio.
Hago saber que en este Juzgado y ante el Escribano que 

refrenda penden autos de declaración de herederos ab intes- 
tato, instados por el Procurador D. Ricardo Salazar y Ramí
rez, en nombre y con poder bastante de D. Miguel Salazar 
Pérez, mayor de edad, viudo, labrador, vecino de la villa de 
Arceniega, con motivo del fallecimiento de Doña Dominga 
Salazar Pérez, hermana de doble vínculo del referido D. Mi
guel, y cuyo fallecimiento ocurrió en el expresado Arceniega 
el día 3 de Diciembre del ano último 1906. En los indicados 
autos se ha dictado providencia con ésta fecha acordando 
publicar el presente edicto, de conformidad á lo que prescribe 
el art. 984 ae la ley de Enjuiciamiento civil, anunciando el 
fallecimiento intestado de la referida Doña Dominga Salazar 
Pérez y llamando á los que se crean con derecho á la heren
cia para que dentro del término de treinta días comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado en forma legal; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Amurrio á 15 de Mayo de 1907.=Fermín S. As- 
tiasu— Por su mandado, José Sierra. X—1252

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de este par

tido.
En causa que me hallo instruyendo por rubq de efectos y 

metálicos, cuyas señas se expresan á continuación, verifica
do el l l  dél actual en el rancho de las Salinas, término de 
Espera, de la propiedad de D. Gabriel Pérez Luceño, he acor
dado expedir la presenté y otra de igual tenor, por la que

ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  militaras j  
agentes de la policía judicial procedan: á la busca y  rescate 
de dichos efectos y metálico y detención de la» personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legítima adf4
e s t f  Juzgado1116 * eaS0 de sep habidos, ¿ disposición der*

Dada en Areos de la Frontera á 17 de Abril de 1907.=Juaa 
Cereijo Alonso.=Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

Señas.
Cuarenta pesetas en papel, plata y metálico.—Diez y nueve 

pañuelos de seda en buen uso.-U na camisa de franela, de 
nombre.—Una americana negra á cuadros blancos.—Otra 
color roinero a cuadros.—Una escopeta fuego central, de un. 
cañón.—Seis cartuchos para la misma, calibre 16.—Un re
volver Smicht, cargado con cinco tiro s .-U n  jamón.—Dos 
botellas de vino fino y dos teleras de pan. JÓ—3888

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins

trucción de este partido.
En virtud del presente requiero, á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial para, 
que procedan á la busca y rescate de las aves de corral que 
se dirán, robadas al vecino de Alameda, D. Francisco Espejo 
Delgado* del corral de su casa, en los días 1 ó 2 al 17 de Ene
ro último, poniéndolas, caso de ser habidas, juntamente con 
las personas á quienes se les ocupen y no justifiquen su ad
quisición legítima, á disposición de este Juzgado.

Archidóna 1.° dé Abril de 1907.=Francisco N. Rueda— El 
Escribano, Enrique Baena.

Señas de la* aves*
' Tres gallinas y un gallo, dos de ellas.negras y las demás 

tienen pinta en blanco. JFr-3890

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins~ 
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza par» 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  m  Ma d b id  y  Bo
letín oficial de ésta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Francisco Benítez Cabrera, 
hijo de Cristóbal y Josefa, de treinta y dos años, soltero, jor
nalero, sin instrucción, natural y vecino de Cuevas de San 
Marcos, cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que de na  
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces ¿de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
exprésado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido»

Dada en Archidóna á 19 de Abril dé 1907— Francisco N- 
Rueda— El Escribano, Enrique Baena. JO —3889

ARENAS DE SAN PEDRO
D. José Gómez Angel, Juez de instrucción de esta villa y  

su partido.
Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales de 

esta provincia y Toledo y G a c e t a  d e  M a d b íd , ruego y en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca de las caballerías que a continuación se expresan, propias 
de Mariano Mateos y Mariano García, de estos vecinos; de 
Alejo González, de Guisando, y de la viuda de D. Felipe Leoar- 
te, de Talavera de la Reina, las cuales fueron sustraídas en 
la noche del 8 del actual en el barrio de Hontanares, aneja 
de esta villa, suponiendo que los autores del robo sean Juan 
Domingo Salazar, gitano, como de unos cincuenta y ocho ¿  
sesehtá años, ciíyas demás cirounstánfcias se ignoran, asi 
como un hijo suyo y un desconocido que les acompañaba y  
que en la expresada noche durmieron en indicado barrio, j  
caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgada 
en calidad de detenidos en la cárcel de este partido, así coma 
también las caballerías á disposición de este dicho Juzgado* 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que se instruye por, tal hecho.

Dada en Arenas de San Pedro á 16 de Abril de 1907.=José 
Gómez Angel— Por su mandado, P. H., Francisco de La- 
peña.

Señas de las caballerías.
Una yegua de diez años, como de seis cuartas y media de 

alzada, pelo pardo, calzada de las dos patas y una mano, un 
poco careta, sin hierro, abocada á parir y con una señal en. 
el brazuelo de la collera.

Un potro de dos años, pelo negro un poco claro, estrellado* 
sin hierro, como de seis cuartas de alzada, castrado de hace 
muy poco tiempo.

Un macho mulár de doce años, pelo castaño oscuro, coma 
de seis cuartas y media de alzada, con lunares blancos en los 
costillares y unos bultos en los corvejones por la parte de 
dentro.

Una yegua colorada, como de seis cuartas y media de alza
da, de seis á siete años, estrellada, con algunos lunares blan
cos en los costillares y pelos blancos por encima* de las ro
dillas.

Una potra de tres años, castaña oscura, un poco estrella
da, con un lunar blanco en una pata, de unas siete cuartas 
de alzada. ■

Un caballo negro, capón, como de seis cuartas y media de 
alzada, dé once años, coü lunares en los costillares.

f ' JO—3891

En virtud de providencia del Sr. Juez d e  instrucción d e  
este partido, dictada en carta orden de la Audiencia provin
cial de Avila, referente á 'daúsa que en la misma pende por 
hurto contra Antonia y Cándida Moreno, cuyo actual para
dero se ignora, se la§ cita , para que en término de diez días* 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  del 
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado para la práctipa de una diligencia de conformidad 
de pena; apercibiéndolas que de no verificarlo las parará e l 
perjuicio á que hubiere lugar.

Arenas de San Pedro 18 de Abril de 1907.=E1 actuario, 
P. H., Francisco de Lapeña, JO—3892

ARNEDO
El Sr. Juez de instrucción dé esta ciudad, en providencia 

de fecha 15 de .Marzo último, dictada en sumario instruida 
sobre hurto cohtra Cármelo Alcalde Talles, vecino de V illar 
deA rnedo.seha mandado se cite á Valentía Espinosa Yea. 
soltero, de la misma Vecindad, de profesión labrador, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, a contar desde, la.: inserción de la presente en la G a c b t á  
dk  Ma d b id  y BoleUty óMál' .de ésta provincia, oiymparezcn 
ante este Juzgado con el' ñú de recibirle declara ción en ex
presado sumario; bajó apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que baya lugar.

Arnedo 18 de Abril de I907.=lgnaoio Doeavo.=El actua
rio, LorenzoCiordia». JQf-3893
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BARCELONA—AUDIENCIA.

D. Jv *é Catalá y Fluixá, Jaez de instrucción del distrito de la  Audiencia de esta ciudad.Por ü presente se cita y llama al procesado José Píen, cuyo gando apellido y demás circunstancias y actual paradero v Ignoran, para que en el término de seis días, contados desde . ; i aserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id  " 'Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgad-:. sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al obieio <io prestar declaración indagatoria en el sumario que contra - i m ism o me hallo instruyendo sobre estafa; aperci- hiendo i,- en caso de incomparecencia con pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar y será declarado rebelde. #Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y mentes que componen la policía judicial procedan á la  busca v captura de dicho procesado José Pich, conduciéndole  a la V isión  delular de esta capital, á disposición de este 
Juzgaac.Bai vclona 16 de Abril de 1907.=José Catalá.=Por disposición <k S. S., José María Florensa. JO—3894

BARCELONA—BARCELONETA 
i D. PMro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distri
to de ln Barceloneta.

P o r  la presente se cita y llama á la procesada Jacinta Ra- tista  Querol, de veintisiete años de edad, casada, vendedora, natural de Figueras (Gerona), vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarla el auto de prisión contra la misma dictada en causa que se la sigue por atentado á la salud; apercibiéndola que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el consiguiente per
ju icio .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  a gentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de iu referida procesada, y de conseguirlo, la pongan á dis
posición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1907.=Pedro V illar .=  Por mandado de S. S., por D. Miguel Serrano, Juan B. Cal- 4vo, Oficial. JO—3895

D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito 
de la Barceloneta.Por la presente se cita y llama á la  procesada Quiteria Fan- dos García, de treinta y dos años de edad, soltera, natural de Samper de Caldeca (Teruel), vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en  la  G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio ae Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarla el auto de prisión contra la misma dictado en causa que se la sigue por lesiones; apercibiéndola que si no lo verifica será declarada rebelde y U  parará el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, y de conseguirlo, la pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1907.=Pedro V illar.=  Por mandado de S. S., por D. Miguel Serrano, Juan B. Calvo, Oficial. ___________  JO—3897

1 D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito  de la Barceloneta.Por Ja presente se cita y llama al procesado Benito Domínguez Alonso, de cuarenta y siete años de edad, casado, carpintero, natural de Vieites (Orense), vecino de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requi- fcoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en causd, que se le sigue por estafa; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.Ai propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu^ ra del indicado procesado, y de conseguirlo, lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1907.—Pedro V illa r .=  Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.JO—3896
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta.En v ir tu d  d e  la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo contra Domingo Peirosa Palacios, de diez y seis años, natural de Castejón del Puente (Huesca), 

v e c in o  de Barcelona, soltero, peón de albañil, cuyo dotnici- lio figura en la calle de la Lana, núm. 9, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Má d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juz-
f ado para la práctica do una * diligencia de justicia; aperci- ido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Domingo Peirosa Palacios.Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1907.=Pedro V illa r .=  El Escribano, Alejandro Simarro. JO—3898

B ARCELON A-CON CEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Isidro Tresols Freixas para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: natural de Badalona, hijo de Francisco y María, de cincuenta y dos años, casado, vendedor^ ambulante, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 18 de Abril de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sola. JO—3899
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre

estafa se cita, llama y emplaza al procesado Ramón Onis Mas, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de oficio panadero, vecino de ésta, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 10 de Abril de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.JO—3900BARCELONA-LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre amenazas á la Autoridad contra Nicasio Toribio García, natural de Madrid, vecino de Barcelona, de estado soltero, de profesión cochero, de veintidós años de edad, domiciliado en la calle del Este, núm. 1, piso entresuelo, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ál objeto de responder á los cargos que ls resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á tojdas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 16 de Abril de 1907.=M ariano Izquierdo. = P o r  disposición de S. y por D. Carlos Roig, Tomás Rives.JO—3901CAMPILLOS
Por virtud de providencia dictada en la causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto de un caballo á D. Rafael Gallegos Hinojosa, vecino de Teba, se cita, llama y emplaza á Juan Lucas Tercero, conocido también por Juan Lucas Sánchez, vecino de Montellano, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días de publicada la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Cádiz y Sevilla, comparezca en este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que' dé no ve  ̂riflcarlo será declarado procesado y se decretará su prisión.Campillos 16 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Pedro Go- vantes. ’ JO—3903CAÑETE
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de esta v illa  de Cañete y su partido.Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto - ridades y agentes de la policía judicial practiquen las d iligencias necesarias para la busca y ocupación de las caballerías que al final se reseñan, que fueron sustraídas de la cuadra al vecino de Talayuelas, Julián Muñoz Crespo, en la madrugada del día 14 del actual, y caso de ser habidas, las pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima  adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo sobre robo de dichas caballerías.Dado en Cañete á 19 de Abril de 1907.=Eduardo Alfonso Pardo.=Por su mandado, Celedonio Díaz.

Señas de las cáballeriav.
Un macho de diez años, pelo negro, alzada la marca, con una rozadura curada, herrado de las cuatro extremidades y patojo.Otro macho de igual edad y alzada que el anterior, pelo negro, cárdeno, limpio, herrado de las cuatro extremidades; ambos van aparejados y con cabezada de correa. JO—3904CARTAGENA.
D. Juan Sánchez-Domenech y Manzanares, Juez m unicipal de esta ciudad, que conoce del sumario que se expresará, por incompatiblidad del Sr. Juez de instrucción.Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Rives Bayardo, viudo, vecino que fué de ésta ciudad, de donde se ausentó hace unos seis ó siete años, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térniino de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presénte en la Ga

c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de M urcia , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, 25, á fin de ofrecerle el sumario que se sigue sobre corrupción de la menor su bija Dolores Rives García; apercibido que dé no comparecer le pñraTá el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cartagena á 17 de Abril de 1907.=Juan Sánchez- Domenech.==El Escribano, José Roy. JO—3905
CASTRO DEL RIO

D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, por término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , á Manuel Martínez Gómez, vecino de Jaén; á José María Gómez Moreno, vecino de Córdoba, y á los que se crean dueños de los cerdos cuyas seños se anotan al final, para que dentro de dicho término comparezcan ante esté Juzgado á prestar declaración en la, causa que instruyo; apercibidos
?ue de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya úgar.Dado en Castro del Río a 17 de Abril de 1907.=Tomás M endigutia.=Por mandado de S. S., José Delgado.

Señas de los cerdos•Seis con oreja rasgada y mosqueta en la otra; cuatro sin señal ninguna, y los diez con peso de cinco á siete arrobas, todos negros y cerdosos; cinco con oreja rasgada y la otra sana; cuatro con oreja despuntada y la otra rasgada, y cinco sin señal ninguna; de estos catorce cerdos, todos negros y de tres á cinco arrobas de peso, eran ocho machos y seis hembras. JO—3906CORDOBA
D, José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), exhorto y requiero ¿todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les ruego y encargo procedan por m edio de sus agentes á la captura del autor ó autores del hecho de poner una piedra de tamaño irregular encima del carril de la vía férrea de la línea de Belmez, kilómetro 3 ‘080, el dia 24' de Octubre último, tropezando con dicha piedra una máquina, rompiéndose dos purgadores de la misma; poniéndolos en caso de ser habidos en la cárcel, ¿ mi disposición.Dada en Córdoba á 18 de Abril de 1907.=José Maños Bo- canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—3908

CUENCA
D. Luis Felipe Mena Pérez, Juez municipal de esta ciudad y regente del de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju^ lián de la Cruz Expósito, conocido por José San Julián, de diez y siete años de edad, natural de San Clemente, vecino de Valencia y vendedor de quincalla, para que dentro del plazo de diez días, á contar del en que se publique la presente en los periódicos oficiales, que se expide por encontrarse el procesado Julián de la Cruz Expósito en los casos que determinan los números 1.° y 3,° del arfe.. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado para poder ser emplazado en causa que se le sigue por el delito de disparo de arma de fuego; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Julián de la Cruz Expósito, cuya prisión está decretada, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.Dada en Cuenca á 18 de Abril de 19G7.=Luis F. Mena.== Por su mandado, Eduardo Molero. JO—3909

ÉCIJA
D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez, y por término de diez días, que empezarán á seguir y contarse desde que la presente aparezca inserta en  la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de ésta provincia y  la de Málaga, al procesado en causa por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces Salvador Jiménez Olea, natural de Málaga, hijo de Francisco y Dolores, vecino de dicha capital, en la calle de Cristo, núm. 8, soltero, electricista, sin instrucción y de catorce años de edad, para que dentro de dicho plazo se constituya en prisión en la cárcel dé este partido y á disposición de la lima. Audiencia provincial de Sevilla; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás individuos de la  policía de la Nación, para que practiquen activas diligencias, encaminadas á conseguir la captura de dicho procesado, el cual, habido que sea, será puesto, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel d e  este partido; pues así lo tengo mandado en cumplimiento á orden de la Urna. Audiencia provincial de Sevilla, procedente de dicho sumario.Dada en Ecija á 19 de Abril de 1907.=Francisco Summers. Por mandado de S. S., el actuario, José Ferrándiz.JO—3911

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito y llamo al procesado Agustín Oliveda Torrá, de unos cuarenta y nueve años de edad, casado, labrador, natural de Mollet, cerca Perelada, y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero ó residencia se ignora, procesado en méritos dé la causa núm. 41 del corriente año que instruyo sobre atentado á los agentes de la Autoridad, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y, en su caso, conducción á las cárceles de este partido, á mi disposición, del referido procesado.Figueras 16 de Abril de 1907.=Ramón Carrera y Fernán- déz.=:Ante mí, Leandro Tarrago. JO—3912

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Pablo Gallo y Sánchez-Arévalo, Juez de instrucción d e  esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se libra con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sé cita y llama al procesado José Navarro Ruiz, vecino de Orcera, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resultan en la causa que en su contra me hallo instruyendo por estafa y falsificación de documento privado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto y á su conducción á esta, cárcel de partido á disposición de este Juzgado.Dada en Fregenal á 15 de Abril de 1907.=Pablo Gallo =EL  actuario, Martin Solís. JO—3913

FÜENTEOVEJUNA
D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 

letín oficial d8 esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de disparo de arma de fuego y resistencia contra Francisco Mañas Ineernón, conocido por Ibáñez, de treinta y un años de edad, natural de Cuevas de Vera (Almería), vecino de Pueblo Nuevo del Terrible, soltero, zapatero, domiciliado calle Alfonso XIII, hijo de Francisco y Rosa, sin hijos, color de los párpados negros, cabello ídem, moreno, cejas al pelo, nariz regular, barba poce, afeitado, y  viste al estilo "del país, cuyo paradero se ignora, á responder d élos cargos que le resultan eii sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo
á ley* . . . .A la vez requiero á los Sre.s. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan.á la  busca y captura de expresado procesado,'y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 7 de Abril de 1907.=José James. El Escribano, Andrés Angel. JO—3914

GAUCIN
D. José Montañés y Robles, Juez de instrucción de esto partido. .En virtud de la presente se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles y militares y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y ocupación de un  paulo, pelo negro, capón, de seis añosr, menos de la marca»
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raza española, herrado en la cadera izquierda con las inicia
les A N y en la nalga derecha con el de la Compañía Fénix 
Agrícola, el cual fqé hurtado la noche del día 8 del corriente 
de la cañada real, térmico de Cortes, donde lo tenía su dueño 
Francisco Morales Mariscal, deteniéndose á las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legí
tim a adquisición, y poniéndolos á disposición de este Juz
gado. ,

Dada en Gaucín á 18 de Abril de 1907.=José Montañés.— 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO 3J15

GERONA
? D. Carlos de García Puelles, Juez de prim era instancia é 
instrucción de la ciudad de Gerona y# su partido.

Por la presente, que se expide en yirtud de lo acordado en 
cumplimiento de carta orden de la Superioridad, y como com
prendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de E njuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel Bosch 
Vilanova, de diez y ocho años, hijo de Cipriano y Jacinta, 
soltero, natural de Yilafant, partido de Figueras (Gerona), 
panadero y sin instrucción, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta  de  Mad bid , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en lá plaza de la Catedral, de 
esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyo actual para
dero y señas personales se desconocen, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Gerona 18 de Abril de 1907.=Carlos deG. Puelles.=El Es
cribano, P. D., Narciso Ripoll. JO— 3917

GRAN ADA—CAMPILLO
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente-requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de lá Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por delito de estafa contra José Gamba 
Sánchez, hijo de Juan de Dios y Gracia, soltero, natural y 
vecino de esta ciudad, jornalero, y de veintinueve -años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora; y en dicho sumario he 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, 
por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audieñcia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan  en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Granada á 18 de Abril de 1907.=José García Val- 
decasas.=Por su mandado, Diego A rtacho. JO — 3918

GUADIX
D. Manuel Aurioles Montero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y cómo comprendido en el núm. l.° del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Francisco Flores, vecino de Linares, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de ésta en la G a
ceta  de Mad bid  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan  en causa sobre robo; previniéndole que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
'con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de expuesto procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 19 de Abril de 1907.=Manuel Aurioles. 
El actuario, Ramón Crespo. JO—3916

HELLIN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de Instrucción del par

tido.
Por el presente edicto se hace saber á Salustiano Fernán- 

dez Martínez, hijo de Francisco y Rita, natural y vecino de 
Benavente, de veinticinco años de edad, soltero, ajustador, 
y cuyo actual paradero se ignora, que la Audiencia de Alba
cete, por sentencia de 25 de Diciembre último, dictada con
tra  el mismo y otro en causa seguida en este Juzgado bajo el 
número 141 de 1905 sobre estafarse  sirvió condenarle á la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, á que indem
nice á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante 14 pesetas 50 céntimos y pago de la mitad de eos 
tas, declarándole comprendido en los beneficios de indulto; y 
que si dentro del término de cinco días, á contar desde la p u 
blicación del presente en la G aceta de Ma d bid , no satisface 
ó acredita haber satisfecho la expresada indemnización, ten 
drá que sufrir dos días de detención en su equivalencia, por 
estar declarado insolvente.

Así está acordado en el expediente de ejecución de senten
cia de la expresada causa.

Dado en Hellín á 19 de Abril de 1907.=Gaspar Grotta. =  
Por mandado de S. S., Francisco Sáez. JO—3919

HERRERA DEL DUQUE
D. Rafael Lozano Barbero, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

hurto de caballerías Francisco Esteban Silva, de treinta y 
ocho años de edad, hijo de Antonio y de Francisca, de esta
do soltero, natural de Badajoz, vecino de Azuaga, de oficio 
esquilador, sin instrucción, estatura alto, rostro moreno, 
ojos y pelo negros, nariz y boca medianas, contra el cual y 
otros se instruye sumario por expresado delito, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante la superior Audiencia provincial de Bada
joz á usar de su derecho; con prevención que de no verificar 
lo le parará el perjuicio á que haya lugar, debiendo nombrar 
Procurador y Abogado que le represente y defienda en el ju i
cio oral de dicha causa ante expresada Superioridad; comen
zando á correr el término de los diez días desde el siguiente 
al en que aparezca el presente inserto en la Gaceta de Ma - 
d eid  y Boletín oficial de la provincia»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de supra- 
dicho procesado, dando conocimiento á esta Juzgado.

Dado en Herrera del Duque á 18 de Abril de 1907— Rafael 
Lozano,=Por su mandado, E, Utrera. JO—3920

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de primera instancia del 

partido de La Bañeza.
Hago saber que en las diligencias que instruyo de oficio 

para la prevención de abintestato de Francisco Casado Pérez, 
natural y vecino que fué de Laguna Dalga, ocurrido su falle
cimiento en el pueblo de Grajalejo el día 16 de Marzo de 1906, 
por proveído de 19 de Febrero último he acordado hacer sa
ber á medio del presente la muerte sin testar de dicho sujeto, 
y llam ar á los que se crean con derecho á la herencia para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del 
plazo de trein ta días.

Dado en La Baneza á 15 de Mayo de 1907.=Antonio Fal- 
cón.=P or su mandado, Bruno García. JC—208

MADRID—BUENAVISTA
Por la presente, y á virtud de.providencia dictada en 10 del 

actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte en el expediente sobre declaración 
de herederos ab intestato de D. Juan ' Gallostrá de Gabriel, 
natural de Madrid, hijo de D. José y de Doña Dolores, difun 
tos, de veintisiete años de edad, casado con Agueda Santia
go Olaso y Blanco, y empleado, que falleció el día 4 de Di
ciembre de 1905 en esta Corte, y su domicilio, calle de San 
Vicente Alta, número nueve, se anuncia la muerte sin testar 
de dicho señor, así como que reclaman la herencia del mismo 
su viuda, Doña Agueda Santiago Olaso y Blanco, sus herm a
nos D. Carlos y Doña Carolina Gallostra de Gabriel y sus 
medio hermanos D. José, Doña Juana y Doña María Gallos
tra  Wallace; y se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia que los expresados viuda, hermanos y 
medio hermanos para que comparezcan á reclamarlo ante 
dicho Juzgado de Buenavista dentro del término de treinta 
días, siguientes á la fijación y publicación de este edicto; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1907.=E1 Juez de primera instancia, 
Valle.==El Escribano, JoséDalmau., X—1254

MADRID—HOSPITAL
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 

de esta Corte, por auto de 29 de Abril próximo pasado, des
pachó ejecución á instancia de D. Juan Blasco y Caballero, 
representado por el Procurador D. Pedro Ramírez, contra 
D. Mariano Rivas Bueno, cuyo actual domicilio se ignora, 
por sí y como representante legal de sus menores hijos Don 
Mariano, D. José y D. Antero Rivas González, por la Canti
dad de diez mil pesetas de principal, intereses convenidos, á 
razón.del diez por ciento anual, desde 1.° de Diciembre 
de 1906 hasta 6 del pasado mes; los legales de los vencidos, al 
cinco por ciento al año, desde esta últim a fecha hasta la 
completa solvencia, y las costas; y  con fecha 4 de este mismo 

.mes, sin el previo requerimiento de pago al D. Mariano R i
vas, por sí y e n  el concepto expresado, se procedió al em
bargo de la participación que le pueda corresponder en la 
casa número uno de la calle de las Fuentes, de esta Corte, 
que pertenecía ásu  esposa Doña Carmen González Olaiz, así 
como las rentas de la misma; habiéndose acordado en provi
dencia de este mismo día citar de remate al Sr. Rivas, en el 
doble concepto expresado, por medio de edictos, que se fija
rán en el sitio público de dicho Juzgado y publicarán en la 
Gaceta de Ma d bid  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, 
á fin de que dentro del término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga á la ejecución, á cujo  fin estarán á su 
disposición en la Escribanía las copias simples presentadas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, ¿"instancia del ac
tor será declarado en rebeldía, se dictará sentencia y segui
rá el juicio su curso, sin volver á citarlo.

Y para que sirva de citación de remate en forma á D. Ma
riano Rivas Bueno, por sí y como padre de los menores Don 
Mariano, D. José y D. Antero Rivas González, mediante su 
ignorado domicilio, expido el presente, con el Visto Bueno 
del Sr. Juez, para su inserción en la Gaceta de Ma d bid , y 
lo firmo en 6 de Mayo de 1907.=V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Moli
na.=E1 actuario, Galo S. Coronas. X -1248

VALLADOLID-PLAZA
El Sr. D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por pro
videncia de hoy, en cumplimiento de carta orden de la Supe
rioridad, se cite á los sujetos que ai final se expresan para 
que el día 11 de Junio próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca ante esta Audiencia provincial á fin de 
asistir como testigos al juicio oral abierto en causa contra 
Marcelina Losa, sobre injurias; bajo apercibimiento de que 
si no compareciesen ni alegasen justa causa que se lo impida 
les parará el perjuicio que ha va Jugar.

Y para que se inserte en la Gaceta de Madbid y en cum
plimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la pre
sente cédula original, que firmo en Valladolid á 15 de Mayo 
de lr907.=El actuario, Celestino Suárez.

Sujetos que se citan.
D. Isidoro N., Administrador del Hospicio de León; señor 

Beneficiado de la Catedral de León; D. Jesús Melero, Cape
llán de la ermita de los ermitaños de León. JO—4825

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—BUENAVISTA

En v irtud  de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corta, por el presente se cita y llama á 
Vicente Alonso Fernández, que dijo vivir en la calle del P i
lar, núm. 1, piso bajo, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 21 de los corrien
tes, á las tres de su tarde, á celebrar juicio de faltas sobre 
lesiones, con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Mayo de 1907.=V.° B.°—E. Gómez de Baque • 
ro.™:El Secretario," Licenciado Mario Serratacó. JO— 4856

MADRID—HOSPITAL
En v irtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 761 
de orden del año actual, por lesiones que sufre Balbino Ro
dríguez García, se ha acordado se’cite al mismo por m e
dio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 28 del mes de Mayo actual, 
á las nueve y media horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la ce
lebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Balbino Rodríguez 
García, expido el presente para su inserción en la G aceta db 
Ma d bid , que firmo en Madrid á 13 de Mayo de 1907.=V.° B .°= 
Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO — 4857

En v irtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 781 de 
orden del año actual, por lesiones de José González García, 
se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 1.° del mes de Junio próximo, á las diez horas del mis
mo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que con
curra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á José González 
García, expido el presente para su inserción en la Gaceta  
db M adbid , que firmo en Madrid á 13 de Mayo de 1907.= 
V.° B .°=Picón.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

_ _ _ _ _ _  JO -  4858

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 737 de 
orden del año actual, por lesiones ¿ Luis de San Bartolomé 
Expósito, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 28 det mes de Mayo próximo, á las nueve y media 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á 
fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Luis de San Bar
tolomé Expósito, expido el presente para su inserción en la  
G aceta de Ma d bid , que firmo en Madrid á 13 de Mayo de 1907. 
Y.° B .°=Picón.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

____________  JO-4859

 ̂En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 775 de orden del año actual, por lesiones contra Domingo 
Arribas Higel, se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 1.° del mes de Junio, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin 
de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir acompañado de los, testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya Jugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Domingo Arribas 
Higes, expido el presente para su inserción en la Gaceta dk 
Ma d b id , que firmo en Madrid á 14 dé Mayo de 1907.=V.° B.® 
Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO — 4860 >.
J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a .

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la  
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Oso rio Vara Fu- 
ranes.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo á d i
cho recluta Osorio Vara Furanes, hijo de Fabián y de María* 
natural de Morales de Valverde, de esta provincia de Zamora* 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado sol
tero, y cuyas senas personales se ignoran, para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Ma d b id , se presen
te en esta plaza y cuartel de Infantería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso da 
ser habido lo remitan en elaca de preso, con las seguridades 
convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Ma d rid .

Zamora 11 de Ab.dl de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG —925 -

D. J ’/sé Ferrero López* Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Celestino Alvarez 
Barrios.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da jus
ticia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
recluta Celestino Alvarez Barrios, hijo de Manuel y de Isa
bel, natural de Carbajosa, de esta provincia de Zamora, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero* 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino 
ds treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  d e  M adbid , se presente en esta plaza y  
cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in sé rtese  en la G aceta de Ma d bid .

Zamora 11 de Abril de 1907.= E i Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—926 . '

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la  
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción ss sigue contra el recluta del mismo Juan Becerril Do- 

5 mínguez.
i Usando de la j urisdiceión pue me concede el Código de ju s

ticia m ilitar, por la presente cito, Hamo y emplazo á dicha 
recluta Juan Becerril Domínguez, hijo de Atilano y de Isa
bel, natural dé Las Enillas, dé esta provincia, de veintidós 
años de edad, de ofició labrador, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, paya que en el término de tre in 
ta di as, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Ma o eid , se presente en esta plaza y cuartel de 
Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo fcper-
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cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el I 
referido relazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 1

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requUro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segunda- 
des convenientes, ¿ este regimiento Infantería de Toledo y a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de
e s t e  d ía .  .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Z a m o r a  11 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
truc to r, José Ferrero. JG—927

D. José Ferrero López, Comandante,, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado déla  
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo José Llanos Satín.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justic ia  m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo á di
c h o  recluta José Llanos Satín, hijo de Francisco y Manuela, 
n a tu ra l de Moleruelos de la Carballera, de esta provincia de 
Zamora, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, de 
estado soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para  que en el término de treinta días, a contar desde la fe
c h a  de la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta plaza y cuartel de Infantería, a 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
r e s  y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
Activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
s e r  habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi dispo 
sición; pues así lo tengo acordada en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  i n s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zamora 16 de Abril de 1907.=El Comandante, Juez ins
truc to r, José Ferrero. JG—1117

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Tomás Sebastián 
Rodríguez. r .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo á di
cho recluta Tomás Sebastián Rodríguez, hijo de Angel y de 
Joaquina, natural de Trefacio, de esta provincia, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de este documento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta plaza y cuartel de 
Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Zamora 16 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
tructo r, José Ferrero. JG—1118

ZARAGOZA
D. Juan Andreu Hernández, prim er Teniente del regimien

to  Infantería de Aragón, núm . 21, Juez instructor del pro
cedimiento por deserción contra el recluta de la cuarta com
pañía del segundo batallón del citado regimiento José Ga- 
rrigas García.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Ga- 
rrigas García, hijo de Antonio y de Agaminia, de oficio jo r
nalero, de tre in ta  y cinco años de edad, de estado soltero, 
para  que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Santa Engraciará responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 4 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc
to r , Juan Andreu. JG—951

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
to r  del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Santos Blanco 
Ruiz por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado recluta, hijo de Romualdo y Julia, natural de Zara
goza, de veintiún anos de edad, de oficio dorador, soltero, 
esta tu ra  un metro 583 milímetros, y cuyas señas personales 
no se consignan por no aparecer en su filiación, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a g b t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oñeial de 
Zaragoza, comparezca en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, 
para  responder ¿ los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
mele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la poli
c ía  judicial, practiquen activas gestiones para la busca y 
captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se 
lé conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, 
y  ¿ sai disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia 
de este día.

Dada en Zaragoza á 5 áe Abril de 1907.=Cel«donio Martín.
JG —952

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, J&ez instruc
to r  del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta dei n^ismo Cuerpo Miguel Marracó 

^Oiiván por falta de concentración.
Por la presente requisitoria cCfco, llamo y emplazo al men

cionado recluta, hijo de Miguel y F lorentina, natural de Ur- 
cl ués, provincia de Huesca, de veintidós años de edad, de ofi
cio jornalero, de estado soltero, estatura un metro 660 m ilí
m etros, y cuyas señas personales no ae consignan por no apa
recer en su filiación, para que el término de tre in ta  días, 1 

deade Ja puWÍcasi¿»jj de esta requisitoria eu la Ga- J

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Muesca, com
parezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas gestiones para la 
busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habi
do se le conduzca á  esta plaza, á mi disposición, y con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á5  de Abril de 1907.=Celedonio Martin.
JG—953

D. Juan Muñoz García, primer Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el soldado 
Antonio Simón Martínez por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Simón Martínez, natural de Ceniceros, pro
vincia de Logroño, hijo de Eíeuterio y de Josefa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio zapatero antes dê  ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: 
un metro 725 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz y boca regulares, color bueno, su frente regular, su 
aire bueno, su producción buena, y señas particulares nin 
guna, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la.publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Logroño, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
Zaragoza, á responder de los cargos que le resultan en el ex 
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio Simón, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades debidas, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 15 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan Muñoz. JG—954

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Francisco Cres
po Serrano por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Javier y  de Simona, natural de Za
ragoza, de veintidós años de edad, de oficio camarero, de es
tado soltero, estatura un metro 547 milímetros, cuyas señas 
personales no se consignan por no aparecer en su filiación, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca enceste Ju z
gado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar. ••

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial,-practi
quen activas gestiones para la busca y captura del mencio
nado recluta, y caso de ser habido se le conduza á esta plaza, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Abril de 1907.=Celedonio Martín.
JG —958

D. Eusebio Senra Fernández^ Capitán del regimiento In 
fantería del Infante, núm. 5, Juez instructor del expediente 
seguido al recluta Marcelino Zabalegui Anastía por haber 
faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Marcelino 
Zabalegui Anastía, hijo de Manuel y de Joaquina, natural de 
Obanos, provincia de Navarra, avecindado en Obanos, Juz
gado de primera instancia de Pamplona, provincia de Nava
rra, Capitanía general de Aragón; nació en 16 de Junio de 
1883, de oficio labrador, estado soltero, su estatura un me
tro 508 milímetros, cuyas señas no pueden darse por no cons
ta r  en la filiación, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez - 
ca en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso 
(castillo de Aljafería).

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca del referido individuo, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 6 de Abril de 1907.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Eusebio Sierra. JG—948

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Atana- 
sio Glaria Pérez por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Andrés y Narcisa, natural de Zaragoza, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado sol
tero, estatura un metro 600 milímetros, y cuyas señas perso
nales no se consignan por no aparecer en su filiación, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzga
do de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Santa Isabel, en esta plaza, para responder á los car 
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á  todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial-, practiquen activas gestiones para la busca y 
captura dei mencionado individuo, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dftda en Zaragoza á 7 de Abril de 1907.=Celedonio Martín.
JG -949

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez in struc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Antonio Laín 
3anz por falta de concentración.

P?r la presente requisitoria <?ito, llamo y emplazo al mea-

cionado recluta, hijo de Ramón y Josefa, natural de Huésta- 
lo, provincia de Huesca, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador, de estatura un metro 630 m ilím e
tros, y cuyas señas personales no se consignan por no apare
cer en su filiación, para que en el término de tre in ta  días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boeiín oficial de la provincia de Huesca, com
parezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en e l 
cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á  que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.}* 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á  todas las A utorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y 
captura del mencionado recluta, y caso de ser habido se le  
conduzca á esta plaza, á  mi disposición y con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 7 de Abril de 1907— Celedonio Martín*
JG —950

D. Vicente Laguna Azorín, prim er Teniente del regimien
to de Infantería del Infante, núm . 5, Juez instructor del 
expediente seguido al recluta José Huarte Perijuanor por 
haber faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José H uar
te Perijuanor, hijo de Francisco y de Josefa, na tu ra l de Se- 
nosiaín, provincia de Navarra, avecindado en Senosiaín, Juz
gado de primera instancia de ídem, provincia de Navarra, 
Capitanía general de Aragón, nació en 30 de Agosto de 1883, 
de oficio jornalero, estado soltero, su estatura un metro 642 
milímetros, cuyas señas particulares no pueden darse por 
no constar en la filiación, para que dentro del plazo de tre in 
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria* 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe 
Alfonso (castillo de la Aljafería).

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo* 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1907.= Vicente Laguna*
JG —937

D. Francisco Vila Esplugas, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor dei 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta de la zona de Tafalla José Busto Osés, destinado á  este 
Cuerpo.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al referido re 
cluta, hijo de José y de Baltasara, natural de Peralta, pro
vincia de Navarra, para que en el término de tre in ta  días» 
contados desde la publicación de la presente, se persone en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que se practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 8 de Abril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Francisco Vila. JG —957

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Timoteo Cere- 
zuela Olono por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, hijo de Vicente y Joaquina, natural de Sena* 
provincia de Huesca, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, de oficio labrador, estatura un metro 588 milímetros, y  
cuyas señas personales no se consignan por nô  aparecer en 
su filiación, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Muesca, comparezca 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santa Isabel, en esta plaza, para responder á  los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibL 
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes déla policía ju 
dicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y  
captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 9 de Abril de 1907.=Celedonio Martín*
JG—955

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Eusebio Cere- 
zuela Olavería por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, hijo de Pascual y María, natural de Sena, 
provincia de Huesca, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador y de estatura un metro 650 m ilí
metros, cuyas señas personales no se consignan por no apa
recer en su filiación, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Muesca, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re 
sidencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza* 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .;, 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y 
captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á  
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 9 de Abril de 1907 =Celedonio Martín»
JG—956

D. Antonio de la Rocha Lauvalle, prim er Teniente del re 
gimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta destinado á  este 
regimiento Miguel Araño Itu ra rte  por falta de coneeiir- 
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea-
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clonado recluta, natural de Beruete, provincia de Navarra, 
hijo de Juan y de Teresa, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, para que 
*n el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el castillo de la AJiaferia, de 
esta plaza, para responder ¿ los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio a que haya 
InorarAl propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Miguel Araño Iturrarte, y caso de ser habido se le conduzca 
¿  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1907.= El Juez instruc
tor, Antonio de la Rocha. JG—936

D. Rafael Cascajares Gayán, primer Teniente del regimien
to Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor nombra
do para instruir expediente al recluta destinado á este re
gimiento Bernardino Nuín Otermin por faltar á concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardino Nuín Otermin, recluta destinado á este regimiento, 
natural de Beramendi, Ayuntamiento del Valle de Basabur- 
na Mayor, provincia de Navarra, de oficio labrador, su esta
tura un metro 550 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuar
tel ocupado por este regimiento, sito en el castillo de.la Al* 
jafería. de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Bernardino Nuín Oter- 
mín, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
«astillo de la Aljafería, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de 1907.=Rafael Casca
jares. JG—938

D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In
fantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de 
Tafalla, núm. 80, el soldado de este Cuerpo, procedente de la 
Caja ya referida, Esteban Galdeano Ruiz, natural de Estella 
(Navarra), de oficio del campo, á quien instruyo expediente 
por la referida falta grave;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado individuo, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta 
ciudad, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca dél referido encartado, y 
«aso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Dada en Zaragoza 10 de Abril de 1907.=Mariano Fita.
JG—942

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Clemente Bar
cos Puyó por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Andrés y Josefa, natural de Fago, 
provincia de Huesca, de veinticuatro años de edad, soltero, 
fie oficio labrador, estatura un metro 615 milímetros, y cujas 
señas personales no se consignan por no aparecer en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletín oficial de la provincia de Huesca, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento ae que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas gestiones en la busca y 
captura del mencionado, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de I907.r-Celedonio Martín.
____________  JG—935

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y del ex
pediente contra el recluta del mismo Cuerpo Teófilo Durán 
Ratia por la falta de concentración.

^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de José y Manuela, natural de El Fres
no, provincia de Zaragoza, de veintidós años de edad, solte
ro, de oficio herrero, estatura un metro 585 milímetros, y 
cuyas señas personales no se consignan por no constar en su 
filiación, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparez
ca  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Santa Isabel, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas gestiones en la bus
ca y captura del encartado, y  caso de ser habido se le con
duzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de 1907,=CeIedonio Martín. ¡
JG—940

D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento de 
Infantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración el soldado del expresado 
regimiento, recluta sustituto procedente de la Caja de Tafa
lla, núm. 80, Fermín Fernández Elvira, natural de Pamplo
na, de oficio del campo, á quien instruyo expediente por la 
mencionada falta grave;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado individuo para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zaragoza 11 de Abril de 1907.=Mariano Fita. JG—941
D. Juan Andreu Hernando, primer Teniente del regimien

to Infantería de Aragón, núm. 25, Juez instructor nombrado 
del procedimiento seguido por falta de concentración contra 
el recluta Juan Martínez Pascual.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Mar
tínez Pascual, hijo de Nicasio y de Josefa, de oficio labrador, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á  mi .disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Zaragoza á 15 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Juan Andreu. JG—1121

ANUNCIOS  OFICIALES
Banco de España.

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 19.941, expedido por esta sucursal el 6 de Fe
brero de 1906 á favor de D. Santiago Tristán de la Cruz y 
Doña Josefa Caamaño de Tristán, por pesetas veintidós mil 
quinientas, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anun
cia al público por tercera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las Ins
trucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Coruña LO de Mayo de 1907. ==E1 Secretario, Alfredo Vilar.
Y — 1121— 1

Banco Hispano Colonial.
Justificado el extravío del resguardo de este Banco núme

ro 131, por cinco obligaciones de la Compañía Trasatlántica, 
que se entregó á Doña Margarita Soldevila y Ubach cuando 
depositó dichos valores en este establecimiento, se anuncia, 
á los efectos oportunos, haberse expedido un dúplicado del 
mencionado documento en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Reglamento; quedando nulo y sin efecto alguno 
el primitivo resguardo del citado número.

Barcelona 15 de Mayo de 1907.=E1 Secretario general ac
cidental, P. S., Gustavo Lleó. X —1255

Banco Español de Crédito.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 

de las facultades que le concede el art. 46 de los estatutos, ha 
acordado proceder al reparto de un dividendo de pesetas 7450 
por acción, á cuenta de los beneficios del ejercicio corriente, 
en esta forma:

Pesetas.

En España:
el dividendo á cuenta im porta...............................  7‘50

A deducir:
por los impuestos que, con arreglo á las 

leyes, han de pagar Jos accionistas, 3 por 
100 sobre el importe del dividendo de las 
acciones....................................................................................  0‘225

1 °/00 por timbre de negociación de las 
mismas........................................................... .. .......................  0‘255

0'4S

Líquido á percibir por acción. . .  *................... 7‘02

En París:
el dividendo á cuenta importa................................ 7*50

deduciendo de esta suma los impuestos españoles y franceses, 
conforme al anuncio que publique en aquella capital la su
cursal del Banco Español de Crédito.

Los pagos se efectuarán, á partir del 1.° de Junio próximo, 
previa presentación del cupón núm. 9 de las acciones, en Ma
drid, en el domicilio de la Sociedad, paseo de Recoletos, nú
mero 17, y en el Despacho auxiliar, calle de la Cava Alta, 
número 1; en la Coruña, en la Agencia del Banco, calle Real, 
número 10, y en París, en la sucursal del Banco Español de 
Crédito, 69, rué de la Victoire.

Madrid 17 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, E. Gutiérrez- 
Gamero. X —1253

Sociedad Española del Acumulador Tudor.
Porjicuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los señores accionistas de la Soeiedad Española del Acumu
lador Tudor á junta general ordinaria, que se celebrará el 
28 del mes corriente, en el domicilio social de la Sqciedad, 
carrera de San Jerónimo, húmeros 7 y 9, á las once de la 
mañana.

Para tomar parte en las deliberaciones y votaciones de di
cha junta será preciso que los señores accionistas depositen 
en uno de los domicilios siguientes: >

Oficinas del Crédit Lyonnais en Madrid;
Ofiqinaadql ídemidi en Partí; v * ,

Domicilio social de la Sociedad en Madrid, Carrera de San 
Jerónimo, números 7 y 9, 

veinticinco acciones por cada voto; pudiendo hacerse repre
sentar por otra persona, con tal que sea accionista también, 
mediante carta ó documento, particular ó público, que acre
dite la representación conferida.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y con. 
arreglo á los artículos 23 y 24 de los estatutos, se anuncia á 
los señores accionistas.

Madrid 17 de Mayo de 1907.=Por el Consejo de adminis
tración, el Secretario, Eduardo Weibel. X—1251

Sociedad de loo ferrocarriles de Valencia 
y Aragón.

La junta general ordinaria de accionistas celebrada el 15 de 
Abril de 1907 ha ratificado el nombramiento provisional de 
los Sres. D. Carlos Flasselaerts y L). José Haps de Bruselas, 
eñ sustitución de los Sres. D, Octavio Castaigne y D. José 
Ropsy-Chaudiron, cuya dimisión ha sido aceptada.

Ha decidido elevar el número de Administradores á seis, 
y ha llamado á las funciones de nuevo Administrador al se
ñor D. Augusto Berlemont, de Bruselas*.por un término de 
cinco años. '

También ha renovado por un plazo de cinco años el man
dato de Administrador del Sr. D. José Haps, el cual ha sido 
elegido Presidente del Consejo de administración.

Valencia 15 de Mayo de 1907.=Por el Consejo de adminis
tración, el Director de la Explotación, L . Renson. X—1249

Compañía de loa ferrocarriles Andaluces.
Obligaciones Sevilla -  Jerez - Cádiz. — Serie am arilla.

1P Bago del cupón núm. 65, de vencimiento de 1P de Junio 
dé 1907.

Los productos del ejercicio de 1906 que, de conformidad 
con el convenio, deben servir de base para el cálculo de in
tereses de las obligaciones á rédito variable en el año 1907, 
permiten el pago íntegro de los dos cupones de obligaciones 
á vencer en el año corriente, sin distinción entre obligacio
nes á interés fijo y variable.

En su consecuencia, el Consejo de administración ha acor
dado que el cupón núm. 65, vencimiento de 1.° de Junio 
de 1907, délas obligaciones Sevilla-Jerez Cádiz, serie amari
lla, se pague, á presentación, desde dicho día, á un tipo uni
forme para todas las obligaciones de esta serie, como sigue:

Francos 5, con deducción de los impuestos franceses y es
pañoles, sea francos 4‘50 líquido por cupón, en París, en el 
Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué (FAntin.

Pesetas 5, con deducción de los impuestos españoles, sea 
pesetas 4̂ 70 líquido por cupón, en

Madrid, en el Banco Español de Crédito yen  el Crédit 
Lyonnais.

Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Málaga, en la Caja central de la Compañía.

Canje de títulos.
La Compañía, según la facultad que le concede el artícu

lo 2.° del convenio, procederá al canje de los títulos actua
les Sevilla Jerez-Cádiz, serie amarilla, bajo las condiciones 
siguientes:

Todo portador de un grupo de tres obligaciones de dicha 
serie recibirá en canje de sus títulos:

1.° Dos obligaciones, que conservarán sus condiciones y 
derechosuntiguos en lo que se refiere á los intereses, y lle
varán el epígrafe á interés fijo.

2.° Una obligación, con derecho á la distribución de un 
interés anual variable, según los resultados del último ejer
cicio cerrado, hasta concurrencia de un máximum de diez 
francos. Esta obligación llevará el epígrafe á interés variable.

Los nuevos títulos serán numerados de 1 á 24.870 para las 
obligaciones á interés variable, y de 24.871 ¿ 74.610 para las 
obligaciones á intereses fijos. >

Irán provistos de un bono suplementario, sin indicación de 
vencimiento, por valor de francos 4‘78, libres de impuestos, 
que representan el complemento de los cupones vencidos y 
pagados parcialmente durante el período comprendido entre 
el 1.° de Febrero de 1905 y el L° de Diciembre de 1906, am
bos inclusive. La liquidación de ese complemento se efectua
rá ulteriormente en obligaciones nuevas, conforme á las dis
posiciones del art. l.°, párrafo B, del convenio.

En vista de las operaciones de canje, los señores portadores 
deberán depositar sus títulos, provistos del cupón núm. 66, á 
partir del 1.° de Junio próximo, en el Banco de París y de los 
Países Bajos, 3, rué d‘Antin, París.

Se les entregará un recibo de los títulos depositados. Ocho 
7 días después, y contra devolución de dicho recibo, se les en

tregarán los nuevos títulos, desprovistos del cupón núm. 1, 
que corresponde al núm. 65 de los antiguos títulos, á cuya 
presentación se habrá pagado efectivamente el vencimiento 
ae 1.° de Junio de 1907. >

A partir del vencimiento de 1.° de Diciembre dé 1907y no se 
efectuará ningún pago síd o  á presentación de los cupones 
número 2 y siguientes, cortados de los nuevos títulos;

Madrid 17 de Mayo de 1907.=E1 Secretario del Consejo, Pa
blo de Gorostiza. X—1256

E l Faro.
SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e b a

Balance de situación en fin de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Valor de 182 acciones de pago y 5 amparadas.
Dividendos pasivos.............................................
Importe del Inventario con relación al coste... 
En recibos y metálico.........................................

91.250 
7.392 

90.216*31 
23.438 58

Total «-;v. 212.296*89

PASIVO

Valor nominal de 565 obligaciones sin interés. ♦ 

Ganancias y pérdidas.. . . , . .  •>..• •• • .............

100.000 
3.515l75 
8.767 53 

110.013'61

.. Total. . .. .. . v  • • • < • •>*• ..*••••• 212.296; 89

Madrid 20 de Marzo de 1907— El Contador; Pedro Gauna.= 
V.P B.°^E1 Presidente, Enriqueió>pez Balboa. X — 1170
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OAMBÁO AL OOKTA0O

P 'X O m  PUBLICOS  ' =
Día 16 Día 17.

^ rp staa si 4 %  iaterígr.
Ü r̂ítí F ^ -*.Vj OO ptas. n o m í n a l e s . 82,50 y 45 82,55 y 60
f ¿ *  j? 25.000 ídem id.................... 82,55 y 50 82,55-50 y 55
I t e ¡  »  e I i.óOO  ...........................  82,65-60 y 56 82,C0 y 70
Id?n í  <j« 0.0(50......................................... . 83,35 y 80 83,30 y 35
14e£. ) ¡  ,,, • í)0 pías. nominales  83,85 83,40
tdem i ; de * ídem id . 83,45 y 35 83,40-55 y 50
Idem G v H. de 100 y 200 ídem id  83,85 *

diferínte*» series.............. .................... .. 83,35-30 y 40 82, 5 y 45
üsydf* ai 8 %  amortizable.

Serie F ue 50.000 ptas. nominales 100,75 y *0s/c 103,20
Idem E de 25.000 ídem id....................... 100,30 y 20 100,10-20 y 15
tdem D de 12.500......................................  193,30-25 y 20]100,;0-15 y 20
ídem C, vte 5.000 ptas. nominales  100,30-25 y 25 100,15 y 25
Idem 3. ie 2.500.......................................  100,40-33 y 25 100,15 y 20
Idem A, de 500 ptas. nominales  100,40 y 20 100,15 y 30
én  diferentes series   ........... . . . . . . . . .  103,35 y 80 100,15 y 25

saacoa y Sociedades.
Banco dv España, acciones.................... 445°/0 445,50
€omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 491% y4Ql,50j402% y 403%
jganco Hipotecario de España, ídem ... 225% y 225,50 226%
¿den), id id., cédulas al 4 7 . 500 ptas... » »
ídem id. id., ídem al 4 •/, 100 ídem.. . .  » ©
Banco de Castilla, acciones   » © .
Banco Hispano-Americano, ídem  151,25 151,50
Banco JK«pañol de Crédito, ídem  © »

Resumen general de pesetas neBclnales ■egsniadasí
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... .... 1.213.500
¿.dem ícf al 5 por 100 amortizable............................................. 306 530
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............  34.0¿0
¿Lesiones del Banco de España , ...............* ................   * 27.500
ídem dei Banco Hipotecario de España............................. ,.«  55.000
ídem del Banco Hispano-Americano  .............. 29.000
idexa de la Compañía Arrendataria de Tabacos*...................  45.004

gastólos medies Molales sobro plazas cxtrsB]«rt8¿
Ifaró, á i* vista, ............... 110,85 ¡ Londres, á la Tiste. ••••• 27,875

OBSERVATORIO D E  M A D R I DObservaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo de 1907

H O R A S

artesa 
Sal bardmetro

VaSHCSESXS9 faasüB KsBatiBfi 8181383139!
reducido í  0° 
i* mnísatros ■tea.

Sal

yagas s3«aa«i
Sslattafi. . $ alase ®ies8«s.

S de la notfiie.. . . . . . . . . . . . 707.73 9.0 7.5 7.0 82 Brisa ligera.. Despejado...................
6 de la mañana..................... 707.79 6.4 5.0 5.8 81 N E .............. Brisa............. Idem.

9 de la mañana. ................... 7CS.46 15.2 10 9 7.5 59 N E............ Brisa fuerte.. Idem.

12 del día................................. 707.86 17.1 11.8 7.6 53

48

N ................... Brisa. . . . . . . Casi cubierto. 

Idem»8 de la tarde................... 707.28 19.4 13 0 7.9 N E................ Idem..............

6 de la tarde................... .. 706.92 16.4 10.8 6.8 49 N ................... Idem............. Despejado.

Idem.9 de la noche.................... 706.03 12.8 8.6 6.2 56 N ................... Idem.............

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . .  21,2
Idem mínima  ....................         4,0

Diferencia.  .............     17,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.   ...................     25,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. 56,6

Diferencia........................    80,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable.......... ...............  31,5
Idem mínima ídem..    ...........   1,8

Diferencia.......................       29,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros). ............ .. 9. . . . . . . .  403

Oscilación barométrica ídem (milímetro#)...**, 2,4
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche..  ........ , , . * , «  — 1,0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).   .........................................................     >
Sol completamente despejado. ............ . ♦ 5 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . .  4 h 00 m

Total de insolación durante el día................  9 h 00 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e te o r o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . -  V i e r n e s  1 7  d e  M a y o  d e  1 9 0 7 .

2. S 3V 2.2 a
a

TIBKTCP *
!

HBTADQ l 8S :f| A S0

Bu Iss 14 ¡tema. 5
5 f tS  2-8 =
i s -**'* es m*

l e í
| VIS9T3 1

í
ÜSS SI &íf*Q|

s s i iá c io s s a
2.8 s
» a ,D Tempe S

i 1 3
f«S?l lili.1 ssT& gi& aig

£•85599* s. is. I
i
¡
1 * \  
E s ! |f«f2 Uto* a

I - I
!■ “ T

ratura. Dfireoeün. O SI
Fm

telolcltf.i j| **1 wat. m 4* S* a *  i A Ufil Mía. S K I vatnsa. • 1 
• I| CSHOOffia.

Ie ................

O A
- rPm

Ssi cSa2«. ¡ ists.
!l ís *i; mt Slo,

W en tii . . . .  o. 6. ílh  ) 770,6 10.6 92 NNE 1 Nuboso......... Marejada... . . . 14.4 5.9 M á la g a .. . .o .. . .  (9b ) ¿ ^ 2.8 19.0 61 4 1. ..  dAsnpiadn MarAlairí®___ 27212221

15
15
16 10
9

. • • • i» o - í7h ) 765,4 8.0 70 N ............... 4 Cubierto.. . .  
Nuboso........

Picada.. . . . . . . 3 13 7 Meliifa...................Í9h ) 2 i.4 82 NW ' 3 ÍTrlAm ____P.nlma 1
iaint Matheu.. . .  (7h ) 
pela (7h )

767.5 10.4 74 N N W .. . . 4 Rizada............. 14 8 Chafarinas. . . . . .  (9h ) 19.0 99 NW 2 Nuboso.. . . .  Marejada . *í
766.0 10.2 82 N ............... 4 vasi cubierto 

Cubierto • • • •
ídem................. 18 8 Ja é n ..................... (9b )

Granada............... (9h )
764.3 15.8 67 N W ........... 0 Despejado... 

dem. . .  . . .^iarritz.................(7h )
^erpiñán.............(7h )
t»abo Bicié...........Í7h )
H lsa .....................Gb )
helermoiit . . . . . . .  *7h |

767.3 13.0 94 W N W .... 4 ídem................. 15 11 ¿765.7

*63.1

16.0 61 s ................ 2 Í.9

25
762.9
758.4

15.0
14.0

64
57

W ...............
W ...............

3
4

O. despejado 
.dem. . . . . . . Marejada... . . .

1 17.820 11.8
13

Almería...............(8b )
M urcia................. (9b )
Alicante...............(9b )

17.2 68 s w ........... 1 Idem............. 1
kj. despejado Llana .

! 1 10
13758.9 15.9 77 walma.. . . 0 Idem............. Llana................ 19 10 ¿76^.8

763.8
20.9 73 S E ............. 2 | 12 21

763.8 9.9 95 N W ........... 0 cubierto. . . . 6 18.8 9.0 Valencia.. . . . . . .  (9b ) 19.0 64 N W ........... 0 Nuboso......... 25
* ‘ tjt ari*.....................(7h )

Han Sebastián... (9b ) 
Bilbao................. (9b )
Síüntíiri dtír Í8Í1 )

764.7 8.6 90 N .............. 3 Idem ............. 2 12.6 5.7 Albacete...............(9b ) 764.6 12 3 5$ NNE 3 ídem............. f
* Despejado...

! 41 17
17.5

i
¿769.6
768.4

14.2 80 NW ........... 5 ¿dem. . . . . . . Marejada.. . . . . 3 15 12 ciudad R e a l. . . .  (9h )
Cuenca...•••••« (9b }

7o3,5 15.8 59 * xri? -----; in ÍN E ........ 0 ! 1 , 6.5
14.4 72 N W ........... 5 Casi cubierto 

Cubierto. . . .
xdem................. 5 15 11

¿767.2
¿767.9

13.5 72 N W ........... 5 xdem................. M adrid ].............(9b ) 765.7 13.1 53 N ............... 3 ¡C. despejado 
| Despejado....
Cubierto-----
v̂ asi cubierto 0 . despejado 
Cubierto . . . . ;

i 6 17 5 
5 j

1 5.5
I 5Oviedo.................(9b )

Avilé»,............ .. (8h )
Varpa . . . . . . . . .  (8b )

12.8 72 s w ........... 4 ídem............. 14 8 El Escorial..........(9b ) 76Ü.2 11.2 54 N ............... *
767.6 N W ........... 4 Nuboso.. . . . Rizada.............. oegovia................ (9b S 767.2 7.6 91 N ...............

N ...............
i . ! 1 g 15

13 ! 
17 |

I 1
769.6 11,5 86 N ............... 2 V/ubierto. . . . Marejada.......... Avila.......... .......... (9b ) ¿770.7

¿764.9
6.0 42 3 i

i 10
l 1

Horriña.. .  ...........(7b í 769.8 12.0 90 N N W ... . 1 Niebla.......... Mar gruesa.. .  •
Marejada..........

14 10 Guadalajara.........(9b ) 11.8 56 N ............... 3 i í 5
Sfini*tfirr8 . . . . . . .  (Sb ) 768.7 15.6 61 N E............ 6 Despejado... 

oasi cubierto
woria.....................(9b ) ¿765.2 

713 5
10.0 72 NW . . . . 3 1 13

17.5¡ 
3.1] 

20

! 5
! 6 .3  
! 9 .3  

6

Santiaíro . . . . . . .  Í9h ) 768.4 14.0 71 N ............... 4 16 6  ̂uesca................. (9h ) 15.8 59 ENE 0 Despejado.. .  f 
N u ho8o. . . . . .

1! 1
fPontevedra • • • • * (9b ) 767.8 16.0 69 N . . . . . . . . 1 Despejado.. . 19 9 Zaragoza.. . . . . . .  (9b ) 763.7 15.2 50 N W ........... 5 i

W}*o...................... (9b ) Teruel................... (9h ) 763.9 9.4 69 N ............... 5 1 .nbierln___' t v
Orense.................. (9b )

. . . . . . . .  í9b 1
76S.1 15.4 81 S ................ 0 ídem ............. 21 5 Tortosa............. (7h ) 703.7 1 4 .i 58 N ¡ 3 Ldem........ .... |

i 0 1« .a«i «nhtflrfft MarP'í'i.-Js
; i2

*1 !
í 13

i 54
1 15

768.0 11.0 67 E ................ 1 xdem............. 16 4 Barcelona.......... .(9 b  ) 762.7 21.5 I 66 S É ..............|

E ................

V

Burgo» ................. (9b )
Valladolid . . . * . .  (9h )

¿766.9
767.7

9.0
13.5

71
31

N N E........
N E ............

1
1

oasi cubierto 0 . despejado 
dem.............

1
2

12
15

5
3

Mahón.................. (9b )1. alm a.............. (9b ) 762.3 17.6 67 1 ‘ | N uboso------  Rizada., . . . . .
|*v. despejado 
¡Nuboso. . . . . .

' í\ ! !
2i ji(Qh i ¿766.1

¿768.6
12.6 61 N E............. 2 17 4 Oran......................(7b )

Arcrel.................. .. (7b í 763.3 15 2 i S S E ...........1
N E............ 1

! 3
Sonora.••.••.«• (9b ) 12.9 61 S E ............. 0 Despejado... 

Idem.............
19 3 762.2 18.6 \ i 0 i % i

Oferto (9h ) 767.0 16.9 55 E ............... 4 Llana................ 17 9 Túnez. . . . . . . . . .  (7b ) 759.-2 16.0 W .............*: 1 1¡Niebla".......... i 1
mtaboa,. . . . . . . . .  (8h )
Bago» ....................(8b )
ffuncbal............... (8h )
runta Delgada. > (7h )
Angra...................(8b )
¿ f e c r t a . . . . . . . . . . .  (8h )
tóaguna.......... .. (9b )
iat. Oruz Tenerife (9h )
Badajoz................ (9h )
fe^érdoba........... (9b )

765.0
765.1 
765.6
764.1

16.8
21.0
18.8
18.3

64
57
49
92

N N E ........
E ...............
N E , . : . . . .
s ................

4
3
3
5

despejado; 
Despejado... I
Cubierto___ \
^asi cubierto^

Cubierto. |.. . '
Lluvia.......... ’
Cubierto.. . .

Mar gruesa.. . .
Marejada..........
ídem.................
Mar gru esa ....

Llana. ...............

17
20
20
20

12
12
13
17

^faks..................... (7h )
Liorna...................(7b )
Rom a................... (7b )
oagliari................ (7b )

760.0
760.8
760.7
760.7

21.6
16.6
16.6
16 2

75
73
95

N ............. í

N ........ .. J
N W ...........I

3 j 
: '1 
1 2 ' 6 í

¡cubierto. . . .
¡C, despejado lyj’ási cubierto 
'C ubierto ....,
; ? dem............ :
¡Carn cubierto Tdem ______...
hdem............. I iem .. . . . . . .
Uubierto. . . .
Idem.............
Despejado...

¡
1

nÍ i

762.6 14.7 84 ^alma. •.. 0 7 19 14
Palerm o.............(7b )
Bodo.. . . . . . . . . .  (7b )
Cristiansund . . . .  (7b )
R > a .....................(7b }
Moscou.................(7h )

760.7
762.3

21.0
3.1

58 Calma. .».{
N ............... 5
N ...............•:
W SW ___ i
EN E \

; 0 ! 
' 4 ?

i S 
i I 15

16 ;
0

786.2 
766 0

18.5
17.8 83

N N W ... .
s w ...........

5
3 Idem .................

1 19
22

l i
17

763.3
749.5
738.1
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P A R T E  N O  O F I C I A L
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas, Pesetas
La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-

tomo..  ...................... . . . . .  2,50 mo, 8.°.......................................................  . 3
La educación moral del hombre-  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 . ° . . . . .  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°.......................  g
El'Evangelio del hombre,  un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición  2

mo, 8.°...................................................  2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°. .................  2,50

bértad  ................................... . 1 El General Motín, un tomo, 8.°..............  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8. ° . . , ........................................... 2,50 [Golfines!, un tomo, 8.°..........................   2
La moral democrática, un tomo, 8.°. . . 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8.°.......... 1 La Trinidad, un tomo, en 8.°................. 1

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.
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** Compañía y  principáis lifmrikí

SANTOS DEL DIA

San Venancio, mártir.

ESPECTACULOS
ZARZUELA;—A las 7.—La rabalera.— 

Mr. Alberts, con sus 14 osos polares.—(Debut 
Hel primer actor Sr. Miró.)—Ruido de cam

panas.—El gallo de la Pasión.—Mr. Alberts, 
con sus 14 osos polares, y presentación de 
Mile. Alberts,—Ninon.

APOLO.—A las 8 y  1(2.— Cinematógrafo 
nacional.—El pollo Tejada.—La gente seria. 
Cinematógrafo nacional.

OOMIOO-—A las 8 y l# .—(Beneficio de la 
primera tiple señora Manso.)—La vida ale
gre.—Tupinamba,—La fea del ole (estreno). 
La guedeja rubia.—Un drama en cinco mi
nutos.—La hostería del Laurel.

PARI8H.—A las 9.—Los extraordinarios 
cuatro Rio Brather. — El campeón francés 
Schuller. — El nuevo pasatiempo «Los 14 
osos blancos del Polo Norte, con el domador 
Alberto, y toda la compañía internacional de 
circo varietés que dirige Willi&m P&rish,


